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Presentación
Desde el Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A. C. hemos acompañado a personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas en riesgo para responder jurídicamente las agresiones de las que han sido víctimas durante los últimos tres 
años. Como organización civil sin fines de lucro, nuestra misión ha sido asistir a los grupos más vulnerables de la violencia en el 

país –defensores de derechos humanos y periodista- sin cuya aportación social, no se podría pensar en una democracia mexicana.  

Como parte de nuestras acciones, publicamos el libro Experiencias de mujeres periodistas y defensoras de derechos humanos. 
Mecanismos para su protección. Para hacer visible la lucha de once mujeres periodistas y defensoras de derechos humanos por 
continuar con sus acciones a favor del interés colectivo por construir una sociedad mexicana más libre y más justa y para acercar 

al lector a los distintos mecanismos que deben proteger a toda persona que decida dedicarse a la defensa de los 
derechos humanos. 

A nombre del equipo del Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica A.C.

Pilar Tavera Gómez
Directora Ejecutiva
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Desde el año 2010, Alma Barraza inició la representación 
legal de un grupo de comuneros afectados por la cons-
trucción de la “Presa Picachos” ubicada en el sur del es-
tado. Su labor inició demandando a los municipios de 
Mazatlán y Concordia por el delito de despojo y/o desposei-
miento ilegitimo de las tierras de un grupo de comuneros 
de San Marcos, además de exigir una indemnización digna.

	 Las agresiones en contra de la defensora comenzaron 
en febrero de 2011, mientras los comuneros se manifestaban 
en la oficina de Recaudación de Rentas; alrededor de 25 pa-
trullas de la policía municipal intentaron detener a Alma y sa-
carla por la fuerza de las instalaciones del Juzgado Octavo de 
Distrito en Mazatlán. La defensora solicitó el  amparo de la 
justicia federal para evitar ser arbitrariamente detenida. Sin 
embargo, los policías ministeriales, bajo las órdenes del Di-
rector de Seguridad Pública y del Procurador, intentaron sa-
carla a la fuerza del Juzgado con excesivo y marcado abuso 
de autoridad. En mayo del mismo año, la defensora denunció 
estos hechos ante la Procuraduría General de la República.

	 Posteriormente, en abril de 2012, la autoridad 
detuvo a 112 personas de los pueblos afectados por la

Alma Angélica 
Barraza Gómez

construcción de la “Presa Picachos” que se manifestaban y tran-
sitaban de forma pacífica por la carretera. Debido a esto, la au-
toridad acusó a la defensora Barraza de bloquear las vías de co-
municación, a pesar de que ella permaneció en todo momento 
en su domicilio y no participó en dicha manifestación. Ella soli-
citó nuevamente la intervención de la justicia federal mediante 
un juicio de amparo. 

	 El 10 de febrero de 2013,  la defensora junto con los 
comuneros, decidieron incorporarse  el desfile del carnaval de 
Mazatlán para manifestarse pacíficamente. Durante dicha ma-
nifestación, cuatro elementos de la policía ministerial, armados 
y con pasamontañas, detuvieron por la fuerza a la defensora y 
la aventaron al interior de la camioneta, le cubrieron el rostro 
con una chamarra y la golpearon en repetidas ocasiones en la 
cabeza con la puerta del vehículo. Al preguntar la defensora 
qué estaba pasando, los policías le respondieron que ella ya sa-
bía que era una cuestión política, que eran órdenes de arriba 
y que el Director y el Procurador les habían ordenado a actuar 
así, amenazándola con matarla si seguía denunciándolos. Los 
policías la llevaron hacia el sur de la ciudad mientras les daban 
órdenes por el radio de la patrulla de desaparecerla. Minutos 
después, la defensora escuchó la instrucción de que tenían

DEFENSORA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA 
TIERRA, TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES 
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que regresar a la Base de la Policía Ministerial porque había un 
escándalo en los medios de comunicación. 

	 Al momento de su llegada, el comandante de la Base 
de Culiacán la insulta y golpea en la cabeza, diciéndole a sus 
compañeros que la golpeen también, pero donde no se le note. 
Posteriormente, Alma es encerrada en una celda, en la cual la 
mantuvieron sin dejarla ir al baño por más de 24 horas, incomu-
nicada, golpeada y torturada física y psicológicamente. El médi-
co legista se negó a revisarla. Durante su detención, intentaron 
involucrar a Alma en el supuesto delito de narcomenudeo y la 
supuesta posesión de un arma de fuego calibre 22.  La defensora 
denuncio nuevamente los hechos e inició otro juicio de amparo.

	 El 5 de abril de 2013, Alma fue perseguida y de-
tenida nuevamente por policías de tránsito y municipales 
acusándola de tirar unos conos y pasar por un lugar prohi-
bido para los automovilistas, alegando que se encontraba al-
coholizada y drogada. La detención fue tan violenta que la 
defensora se lastimó las cervicales y se lesionó las muñecas. 
El Director Operativo de la Policía Municipal y el de Tránsi-
to le manifestó ya sabemos quién eres, no sabes las ganas 
que te teníamos, al fin caíste y no sabes la que te espera.

	 Durante su estancia en la Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal, el encargado de dactiloscopía le manifestó que en 
el sistema existía una orden de aprehensión en su contra por 
el delito de ataques a las vías generales de comunicación. A 
pesar de haberle dicho que solo era una infracción de tránsito,

la defensora fue trasladada al Centro de Ejecuciones de las Con-
secuencias Jurídicas del Delito de Culiacán e internada en el mó-
dulo de mujeres.	

	 Alma fue acusada de haber lesionado gravemente a dos 
policías que supuestamente transitaban en una moto por lo que 
la Procuraduría General de Justicia en el Estado inició la averi-
guación previa por los delitos de lesiones dolosas, delitos come-
tidos contra servidores públicos y desobediencia y resistencia 
de particulares. 

	 El constante acoso y hostigamiento, además de todas 
las violaciones a los derechos humanos que Alma ha sufrido, 
han generado a la defensora una crisis económica y un stress 
postraumático que ha sido difícil de combatir. El Estado mexica-
no aún no ha hecho justicia ni reparado el daño sufrido.

	 Propuesta Cívica acompaña a Alma Barraza en la bús-
queda de protección ante al Mecanismo de Protección a Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Se-
cretaría de Gobernación. Además de coadyuvar en la búsqueda 
de justicia de la defensora por los delitos de tortura y abuso de 
autoridad. El caso de la defensora ha sido informado a la oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y a distintos relatores del sistema de protección de 
los Derechos Humanos de Naciones Unidas, quienes se han pro-
nunciado al respecto y han pedido información al Estado Mexi-
cano. Hasta el momento no han obtenido respuesta.
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María Teresa
Vallejo Pérez

DEFENSORA DE DERECHOS HUMANOS 
Tijuana, baja california

María Teresa Vallejo Pérez es integrante de la organización Mu-
jeres Defensoras de los Derechos Humanos A.C. y ha trabaja-
do como defensora de derechos humanos con diversos grupos 
vulnerables y en los últimos años con personas en reclusión en 
Tijuana, en el estado de Baja California, México. 

	 La defensora Teresa Vallejo Pérez ha presentado denun-
cias sobre la situación en la que se encuentran las personas en 
los Centros de Readaptación Social en el estado de Baja Califor-
nia. También ha presentado informes a los diferentes Grupos y 
Relatores de Naciones Unidas. Asimismo, Teresa ha solicitado 
juicio político contra diversos diputados locales y en contra del 
procurador de Derechos Humanos de Baja California. Debido de 
su trabajo, durante los  años 2005 al 2010, Teresa ha recibido 
amenazas de muerte directas y por teléfono, hostigamientos, 
seguimientos e intentos de asesinato. En una ocasión, le corta-
ron las mangueras de los frenos al coche del esposo de Teresa, 
quien había ido por ella  a la Universidad. El día 14 de agosto 
de 2010 un individuo encapuchado le puso una pistola en la ca-
beza, amenazándola de que dejara de estar molestando a las 
personas. Teresa ha tenido conocimiento que han contratado 
personas para desaparecerla o para realizarle un daño por su 
labor que realiza en el sistema penitenciario.  

	 Por todas estas agresiones, la defensora tuvo que salir 
de Tijuana para resguardar su integridad. Desde entonces, ha 

cambiado de residencia en múltiples ocasiones, ya que no tie-
ne confianza en que las autoridades locales puedan protegerla. 
María Teresa Vallejo manifiesta que sufre estrés postraumático 
por los incidentes sufridos y por el silencio de la autoridad, lo 
que le ha generado ideas suicidas. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en el año 2014 le practicó el Protocolo de 
Estambul para conocer si había sufrido tortura psicológica. 

	 El día 24 de junio de 2013, el caso de la defensora Teresa 
Vallejo Pérez fue incorporado por procedimiento ordinario del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas de la Secretaria de Gobernación. El 
8 de enero de 2014, Teresa presentó una revisión al Mecanismo 
porque después del plazo señalado en el artículo 27 de la ley en 
la materia no se había realizado la evaluación de riesgo y ni se 
habían definido sus medidas de protección. Finalmente, al no 
tener respuesta en el plazo prometido (14 o 15 de enero) pre-
sentó un juicio de amparo por la inactividad de su caso.

	 La defensora María Teresa Vallejo ha solicitado como 
medida preventiva que la Secretaría de Gobernación pueda en-
viar una comunicación a las autoridades municipales y estata-
les en donde haga constar que es beneficiaria del Mecanismo 
y de esta manera puedan dejar de hostigarla. Propuesta Cívica 
acompaña a la defensora en el proceso ante dicho Mecanismo 
de Protección Federal.
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Claudia Erika 
Zenteno Zaldivar

DEFENSORA DEL MEDIO AMBIENTE 

Xochimilco, Ciudad de México

Claudia inicia su labor como defensora del medio ambiente en 
1998 cuándo un grupo de personas ocupó ilegalmente suelo de 
conservación en la delegación Xochimilco. Desde entonces, ella 
y su familia han sido victimas de amenazas, agresiones y hosti-
gamientos por parte de la familia que se apoderó y ha vendido 
los terrenos, y también por parte de servidores públicos de la 
demarcación. 

	 En 2007, dos personas intentaron ingresar al domicilio 
de Claudia y su hijo Moisés trató de impedirlo pero fue lesio-
nado con un arma punzo cortante en el hombro y la pierna. En 
2010, pintaron la fachada de su domicilio escribiendo “pinche 
puta Zenteno te vas a chingar tú y tu familia”. Así mismo, han 
dejado en la entrada de su casa animales muertos de distintas 
especies. En agosto del mismo año, cuando Claudia tomaba fo-
tos de irregularidades en los terrenos, ella, su esposo y su hijo 
fueron golpeados a tal grado que a su esposo le dañaron per-
manentemente el ojo izquierdo, mientras que su hijo recibió un 
golpe con una dovela en la cabeza, poniendo en riesgo su vida. 

	 Uno de los episodios más graves de agresiones en contra 
de la defensora comenzó el 9 de noviembre de 2010 cuando su 
hijo fue privado de la libertad durante nueve días. Durante este 
tiempo, el joven fue torturado y marcado con mensajes en su cuer 
po, en señal de amenaza contra la defensora. Claudia también 
ha sido criminalizada. Durante 2011 la directora de licencias y 
manifestaciones de la delegación Xochimilco puso una denuncia 
en contra de Claudia por el delito de oposición de obra pública.

	 Claudia es beneficiaria del Mecanismo para la Protec-
ción a Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
del Gobierno Federal  desde el 3 de enero de 2013. El 14 de 
Marzo de 2013  se le informó a Claudia que Mecanismo de Pre-
vención y Protección a Periodistas, Colaboradores Periodísticos, 
así como Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en Si-
tuación de Riesgo con Motivo del Ejercicio de sus Actividades 
del Distrito Federal dejaría de protegerla, ya que el mecanismo 
federal había entrado en acción. Esta es una práctica común en 
la que no puede haber coordinación entre ambos mecanismos, 
sino que se tiene que elegir entre alguno de los dos. 

	 Probablemente, gracias a toda la protección alcanzada, 
se han evitado mayores agresiones durante 2013 y 2014. Sin 
embargo, la defensora continúa con su labor y ha seguido re-
cibiendo amenazas y siendo vigilada. Por ejemplo, muy recien-
temente, en noviembre de 2014, un grupo de hombres con el 
rostro cubierto lanzó huevos que impactaron sobre los cristales 
de su casa.

	 Propuesta Cívica acompaña a la defensora desde agosto 
de 2013 en la busqueda de protección y justicia. Representa-
mos a Claudia ante el Mecanismo para la Protección a Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Gobierno 
Federal y ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal.
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Gabriela Rivera 
Guadarrama
Gabriela Rivera Guadarrama es una mujer originaria del Distrito 
Federal, periodista de profesión y reportera de movilizaciones 
sociales desde hace un par de años. Cuenta con amplia expe-
riencia profesional en medios masivos de comunicación de la 
capital mexicana.

	 El 5 de enero de 2014 en la explanada del Monumento a 
la Revolución se realizó el desalojo del campamento de profeso-
res pertenecientes a la Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación (CNTE), que se manifestaban en contra de la 
reforma educativa y permanecían en dicho lugar desde el 13 de 
septiembre de 2013, se estima que 400 elementos del cuerpo 
de granaderos iniciaron el desalojo. Durante este hecho, Gabrie-
la realizaba su labor periodística y fue agredida por policías de 
la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, mientras 
ella documentaba en fotografías con su teléfono celular. 

	 Gabriela narra que fue rodeada por seis granaderos 
y a pesar de que se identificó como periodista, le exigieron 
abandonar el lugar, enseguida dos elementos la empujaron 
brutalmente. Al exigirles que no la agredieran, los elementos 
de seguridad decidieron dejarla en manos de una mujer po-
licía, quien continuó la agresión golpeándola en la cara; Ga-
briela trató de protegerse de la agresión con una de sus ma-
nos y rosó la barbilla de la oficial, lo que dio motivo a que

PERIODISTA DE MOVILIZACIONES SOCIALES 
Ciudad de México

uno de los oficiales gritara a los demás elementos policiacos 
que la periodista estaba agrediendo a la oficial, dando pau-
ta a que dos de ellos la siguieran empujando de los hombros. 

	 El policía que alertó a los demás de la supuesta agre-
sión de la periodista hacia la oficial, jaló a Gabriela del cuello 
por la espalda ayudándose de la bufanda que traía puesta, con 
la finalidad de sacarla del lugar, mientras que ella pedía auxilio 
gritando y pidiendo que sacaran fotografías de cómo la estaban 
agrediendo físicamente. 

	 El policía siguió jalándola durante 15 metros hasta que 
Gabriela tropezó con unos tubos y plásticos que se encontraban 
en la explanada, cayó al suelo de rodillas, el oficial le torció el 
brazo izquierdo jalándolo hacia arriba, mientras que otro policía 
le apretó la mano derecha con la finalidad de que soltara su te-
léfono celular para después arrebatárselo. A causa del dolor, Ga-
briela ya no pudo levantarse, el policía la siguió jalando mientras 
ella permanecía sentada, fueron otros 15 metros aproximada-
mente hasta que la dejaron cerca del circuito vial de la Plaza de 
la República. La agresión le ocasionó distintas lesiones, entre las 
más graves: torceduras en el cuello y fractura de codo izquierdo.

	 Propuesta Cívica ha acompañado a Gabriela en la búsque-
da de justicia, iniciando una denuncia en contra de los elementos 
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de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, por 
los delitos de abuso de autoridad, lesiones y robo; también fue 
incorporada al Mecanismo para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

	 La averiguación iniciada ante la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, en contra de la agresión, aún sigue 
en proceso de investigación. El principal obstáculo ha sido que el 
Agente del Ministerio Público no ha realizado una investigación 
efectiva para llegar a identificar a los agresores. El video que se 
solicitó a la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Fede-
ral de las cámaras que pudieron captar la agresión, se detiene 
al momento de acercarse a los minutos más aproximados de 
cuando sucedió, por ello, al solicitar que se designase un perito 
para determinar una posible alteración del video, la Secretaria 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, se excusa contestando 
que la grabación original ha sido destruida, sin ella no se puede 
llevar a cabo dicho peritaje. Así también, al solicitar copias de los 
expedientes laborales junto con fotografías de los policías que 
participaron en el desalojo, las hacen llegar de muy mala cali-
dad, haciendo casi imposible el reconocimiento de los policías 
agresores. Es clara la poca efectividad que tiene la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal en investigar los delitos, 
alimentando la impunidad de las agresiones a periodistas. 

 	 Durante el mes de febrero de 2014, fue solicitado el in-
greso de Gabriela al Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, dependiente 
de la Secretaría de Gobernación. Esto, debido a las posibles re-
percusiones que la búsqueda de justicia pudieran tener pues 
las investigaciones estarían afectando intereses de funcionarios 
públicos. En un primer momento, la solicitud de ingreso de Ga-
briela al Mecanismo de protección fue rechazada, bajo el argu-
mento de que la agresión sufrida no fue por motivos de su labor 
periodística, sino únicamente una eventualidad. Con el apoyo 
legal de Propuesta Cívica, se interpuso un recurso de inconfor-
midad con el que se revocó esta decisión y se pudo acceder al 
Mecanismo. Actualmente ella cuenta con la protección de este 
organismo federal.



Experiencias de mujeres periodistas y defensoras de derechos humanos.
Mecanismos para su protección.

10

Hermelinda 
Tiburcio Cayetano

DEFENSORA DE DERECHOS HUMANOS 
Guerrero

Hermelinda es una mujer defensora indígena de derechos hu-
manos del estado de Guerrero desde hace más de 14 años, 
presidenta de K’inal Antzetic Guerrero A.C. En los últimos años, 
Hermelinda ha sido víctima de diversos ataques directos a su 
vida e integridad personal, amenazas de muerte, hostigamiento 
y criminalización a raíz de la denuncia pública y presión para 
la investigación y castigo de los responsables de un desvío de 
recursos públicos del fondo regional indígena por más de 7 mi-
llones de pesos. 

	 La defensora, como coordinadora del fondo regional 
indígena, comenzó a investigar el desvío de recursos públicos 
del año de 2009 y descubrió que ciertos nombres de los be-
neficiarios de los recursos eran apócrifos. A otras personas las 
nombraron como beneficiarias del fondo sin su consentimiento 
y el dinero nunca llegó a sus manos. También, Hermelinda se 
percató que a ciertos beneficiarios sólo les daban un pequeño 
porcentaje de lo que estaba programado, la otra parte del dine-
ro desaparecía. Se calcula que son 7 millones de pesos los que 
han sido desviados. 

	 Desde mediados de 2009 comenzaron las amenazas y 
agresiones en su contra, destacando las siguientes. En noviem-
bre de 2009, la defensora sufrió un intento fallido de asesinato. 
Este se dio a través de la contratación de un sicario para asesinar 
a la beneficiaria. Al pasar la camioneta en que ella se transpor-

taba por una pequeña zanja, un hombre vestido de camisa de 
cuadros apuntó a la camioneta con un arma larga, en ese mo-
mento se atravesó un señor montado a caballo entre el hombre 
armado y la camioneta de la beneficiaria, por lo que la camione-
ta pudo acelerar y escapar del atentado. La beneficiaria alcanzó 
a reconocer al sicario, un hombre conocido en la comunidad por 
dedicarse a matar. La beneficiaria mando a investigar, a través 
de un hombre de confianza a este sujeto para sacar información 
del atentado, y logró saber que el antiguo presidente del Fondo 
Regional Indígena, pagó la cantidad de 60,000 pesos para man-
darla  a asesinar y que el sicario pediría 100,000 pesos más para 
un segundo intento, “porque ella es difícil de matar”. 

	 Por su parte, durante abril de 2010, se dio un acto de 
intimidación a la beneficiaria con armas largas y frenando el 
paso en carretera a sus colaboradores. Detuvieron dos camio-
netas  con armas largas en la carretera. Entre 10 y 15 hombres, 
la mayoría de ellos armados, buscaban a la beneficiaria. Poste-
riormente, se supo que los hombres armados fueron contrata-
dos por los presuntos responsables de la corrupción denunciada 
para realizar esta acción.

	 Durante el verano de 2010, Hermelinda sufrió la intimi-
dación por parte de un agente del Ministerio Público del estado 
de Guerrero y probablemente altos funcionarios del gobierno. 
En aquella ocasión, el agente del Ministerio Público le enseñó 
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al abogado que estaba llevando la denuncia por corrupción una 
tarjeta del Gobernador del Estado de Guerrero, y le dijo: “me 
están diciendo que ya le pares, el gobernador mando parar este 
caso, este expediente”. De esta manera se quería intimidar a la 
defensora y parar su labor en defensa de los pueblos indígenas.

	 Durante junio y julio de 2012, se dieron dos allanamien-
tos y dos robos relacionados con las amenazas que había re-
cibido. El primer allanamiento se dio en casa de la sobrina de 
Hermelinda. Allí se encontraban distintos papeles de la mayoría 
de los proyectos en los que la beneficiaria participa. Se presu-
me que las personas que cometieron el allanamiento buscaban 
papeles relacionados con la denuncia de corrupción. Abrieron 
todos los cajones, desacomodaron todo, rompieron pertenen-
cias, sin embargo, no robaron nada. En el mismo mes, el fondo 
regional debía entregar el informe sobre el criterio de elegibili-
dad para seguir accediendo a los recursos. Al imprimir el infor-
me, una colaboradora del fondo fue asaltada en la vía pública, 
quitándole el agresor pertenencias de valor y los documentos 
que llevaba. Al día siguiente, otra colaboradora se disponía a 
entregar el informe cuando un hombre intentó lo mismo. Por 
su parte, el segundo allanamiento relacionado con la denuncia 
de corrupción se dio en casa de la hermana de la defensora. 
De la misma manera, en este hogar se encontraban distintos 
papeles de muy variados proyectos de la beneficiaria. También 
se presume que las personas que cometieron el allanamiento 

buscaban papeles relacionados con la denuncia de corrupción y 
de la misma manera abrieron desacomodaron todo, rompieron 
pertenencias y tampoco robaron nada.

	 En julio del mismo año, Rogelia recibió nuevas amena-
zas a través de rumores provenientes principalmente de un indi-
viduo que decía que “poco tiempo le queda a esa mujer” y “ya 
hay cosas que tengo planeadas para ella”. En agosto de 2012, 
Rogelia abrió la puerta de su domicilio y encontró a su perro 
muerto. El perro tenía sangre pero no se pudo definir qué fue 
lo que ocasionó la herida. Se sospecha fue una agresión para 
intimidarla.

	 Propuesta Cívica ha acompañado a Hermelinda desde 
julio de 2012 en la búsqueda de protección y justicia, ante auto-
ridades estatales y federales. En agosto de ese año la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos otorgó medidas cautelares 
en su favor. El 17 de diciembre de 2013, se admite su caso al 
Mecanismo Nacional de Protección a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas siendo una de las primeras be-
neficiarias; accede al procedimiento extraordinario y se dictan 
medidas urgentes de protección. Actualmente cuenta con me-
didas de protección de los tres niveles de gobierno.
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Martha 
Solórzano

DEFENSORA DE DERECHOS HUMANOS
Sonora

La defensora Martha Solórzano es activista en la ciudad de San 
Luis Rio Colorado, en el estado de Sonora, México. Es represen-
tante de la Asociación Esperanza contra la Desaparición Forzada 
y la Impunidad A.C. en esa ciudad. Además, es directora y fun-
dadora de la organización Todos Unidos contra la Delincuencia 
Organizada, por medio de la cual ha denunciado los abusos, en-
riquecimiento ilícito, robos, lesiones, tortura y secuestros por 
parte de la policía municipal, en un contexto adverso y de gran 
impunidad. 

	 Como ejemplo de la labor de Martha, se destacan las 
acciones que realizó en 2008, cuando presentó una denuncia 
formal en contra del policía Diego Navarro por abuso de autori-
dad, robo y violación. Además, en agosto de 2010, la defenso-
ra inició una serie de manifestaciones pacíficas para protestar 
por la muerte de la joven Zulma Janeth Hernández por falta de 
atención médica en las celdas de la comandancia municipal tras 
haber sido brutalmente golpeada por los policías.

	 Debido a esta labor, la defensora y su familia han re-
cibido amenazas, agresiones físicas, sus domicilios han sido 
allanados ilegalmente y ha sido criminalizada por parte de las 
autoridades municipales y estatales. Destaca lo ocurrido el 9 de 
octubre del 2012 cuando el policía Viviano Olivarria Villalobos, 
junto con otros policías municipales, detuvo arbitrariamente al 
hijo de Martha, Jorge Luis Zavala Solórzano, adjudicándole car-
gos falsos e instaurando un largo proceso penal en su contra.

	 Jorge Luis declaró que en su detención un policía le gri-
tó: “ya te conocemos, eres el hijo de vieja grillera. Ahora si nos 
la vamos a chingar”. El proceso judicial, según lo expresado por 
la abogada de Jorge Luis, ha sido violatorio de garantías procesa-
les, no tiene sustento y existen contradicciones de modo y tiem-
po entre los policías y los testigos. Sin embargo, Jorge Luis fue 
sentenciado a once años de prisión por los delitos de tentativa 
de homicidio y privación ilegal de la libertad. Las autoridades 
judiciales locales se han negado a rectificar la sentencia dictada 
y han aplazado sin justificación las audiencias.

	 En marzo de 2014, tras la denuncia de la defensora Mar-
tha Solórzano de un caso de posible tortura cometido por los 
policías municipales, su hijo fue trasladado al CERESO en Her-
mosillo, a nueve horas de distancia de San Luis Río Colorado. La 
autoridad penitenciara estatal justificó el traslado por seguridad 
penitenciaria debido a que el interno estuvo incitando a la po-
blación penitenciaria con la finalidad de alterar la tranquilidad 
del centro penitenciario. No obstante, la defensora manifiesta 
que Jorge Luis Zavala se encontraba en una celda aislado y que 
en la última visita del Presidente de la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos recibió la información que su hijo tenía una 
buena conducta y comportamiento con el resto de los internos.

	 El 12 de septiembre de 2014, el subsecretario de la Poli-
cía Municipal de San Luis Río Colorado, Rafael Vázquez, intimidó 
a la defensora dentro de la Presidencia Municipal. En octubre 
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de 2014, la defensora salió de su comunidad de origen ante la 
decisión unilateral del gobierno de Sonora de retirar la custodia 
que le daba protección y que había sido asignada por la Junta de 
Gobierno del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas de la Secretaría de Gober-
nación.

	 El caso de la defensora Martha Solórzano y su hijo in-
gresó al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas desde noviembre de 2013, por 
lo que la defensora cuenta con diferentes medidas de protec-
ción. Funcionarios estatales y municipales han hostigado tanto a 
Martha como a Jorge Luis para que salgan del Mecanismo, como 
una condición para que su situación actual cambie.

	 Por su parte, la actuación de la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos no solo ha sido omisa, sino que ha colaborado 
en complicidad con los agresores. El encargado de la oficina de 
este organismo en San Luis Río Colorado, Sonora, le ha manifes-
tado a Martha que “su hijo está preso por que ella era grillera 
y mitotera que esos once años de sentencia que había recibido 
era lo que se merecía”. El jueves 20 de febrero de 2014, Martha 
acudió a la ciudad de Hermosillo para denunciar estos hechos 
ante sus superiores, sin embargo, la respuesta fue agresiva y le 
reclamaron “el por qué estaba levantando falsos a los funciona-
rios”.

	 El pasado 10 de octubre de 2014, el Juez Cuarto de Dis-
trito en el estado de Baja California, Mario Alejandro Moreno 
Hernández, determinó que Jorge Luis Zavala Solórzano no es pe-

nalmente responsable de la comisión del delito federal de por-
tación de arma de fuego sin licencia. Sin embargo, el proceso 
penal en el fuero local, por el cual fue sentenciado a 11 años 
de prisión por los delitos de tentativa de homicidio y privación 
ilegal de la libertad aún sigue su curso. Jorge Luis actualmente 
se encuentra recluido en un penal en Mexicali esperando la sen-
tencia de su apelación.

	 Propuesta Cívica actualmente acompaña a la defensora 
en el proceso ante el Mecanismo de Protección para Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y en la inciden-
cia ante distintas autoridades. Actualmente también se encuen-
tra estudiando jurídicamente el caso de Jorge Luis. 
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Rogelia González Luis 
y el Grupo de mujeres 8 de marzo

DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS

Oaxaca

El grupo de Mujeres 8 de Marzo, A.C., es una organización de 
mujeres con sede en Juchitán de Zaragoza, estado de Oaxaca, 
México, cuyo objetivo es brindar atención de manera gratuita a 
mujeres indígenas víctimas de violencia en situación de riesgo 
extremo. La organización brinda protección y servicios integra-
les a estas mujeres víctimas de violencia de alto riesgo.

	 Debido a su labor, Rogelia y la organización han enfren-
tado  diversas amenazas y agresiones. Esto se debe principal-
mente al trabajo que realizan en una de las regiones de mayor 
violencia contra las mujeres en México, en donde lidian muchas 
veces con victimarios influyentes, con  vínculos con delincuen-
cia organizada o el gobierno, narco ganaderos, militares, entre 
otros. 

	 Rogelia y distintos miembros de la organización han 
sufrido agresiones, vigilancia y hostigamiento continuo por 
su labor de defensa. Han sufrido intentos de criminalización y 
hechos de difamación en su contra desde hace ya varios años. 
Cabe destacar que su riesgo es permanente, ya que atienden 
continuamente casos de muy alto riesgo. Entre las amenazas y 
agresiones sufridas, se destacan las siguientes:

	 En 2008, se dio un robo y amenaza de muerte en el do-
micilio de Rogelia, teniendo que abandonar su domicilio para 

vivir en la Ciudad de México. Ella recibió diversas llamadas tele-
fónicas de amenazas de no denunciar, de lo contrario le quita-
rían la vida.

	 En el año 2012, dos sujetos armados intentaron ingresar 
a las instalaciones de la organización, buscando directamente a 
la representante legal de la asociación, de igual forma los suje-
tos acudieron por la noche del mismo día  buscando a Rogelia 
González Luis, fundadora y asesora. Al no encontrarla, dejaron 
el siguiente mensaje a una de sus compañeras: “dile a la maes-
tra que se ande con cuidado y que deje de meterse con noso-
tros”.

	 En octubre 2013, el domicilio de los abogados de la or-
ganización fue allanado, encontrando ellos papeles tirados. Las 
personas que ingresaron se llevaron documentos y equipos de 
trabajo, dos computadoras portátiles que contenían informa-
ción relevante para los casos. 

	 Propuesta Cívica acompaña el caso de Rogelia y el grupo 
de Mujeres 8 de Marzo desde octubre de 2013. Las represen-
tamos ante el Mecanismo Nacional de Protección a Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, del cual son 
beneficiarias desde noviembre de 2012 y ante el gobierno de 
oaxaqueño.
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El Centro de Comunicación e Información de la Mujer es una 
organización civil periodística especializada en la perspectiva de 
género y los derechos humanos que busca hacer visible la con-
dición social de las mujeres y las niñas, para que, en conjunto 
con periodistas, organizaciones ciudadanas, actores políticos y 
la academia, contribuyan a la construcción   de un periodismo 
con perspectiva de género y una sociedad igualitaria, justa y de-
mocrática.

	 Así también, CIMAC impulsa trabajos periodísticos de 
mujeres periodistas y organizaciones de mujeres en estados y 
municipios que no cuentan con mecanismos de difusión, publi-
cando sobre temas migración, trata de personas, participación 
política de mujeres, feminicidio, entre otros.  

	 El Centro de Comunicación e Información de la Mujer 
ha sufrido dos robos a sus oficinas, el primero de ellos ocurrió 
el 28 de julio de 2008, que se denunció ante la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Distrito Federal y se inició una averiguación 
previa, la cual no prosperó en razón de la omisión del Ministerio 
Público en investigar los hechos. Aunado a ello, no se tomó en 
cuenta la labor periodística de CIMAC en la línea de investiga-
ción, lo cual fue una grave omisión pues en esos momentos la 
organización estaba trabajando con temas sociales muy sensi-
bles. Así, el robo quedó impune al determinarse cerrada la in-
vestigación pero de nuevo, la organización volvió a ser víctima 

de un segundo robo el 20 de mayo de 2011 por la madrugada, 
donde fueron sustraídos varios equipos de cómputo, televisio-
nes y radios, al mismo tiempo que fueron dañados medidores 
de energía eléctrica y cortados cables de internet, elementos 
importantes para seguir con la labor periodística de CIMAC. 

	 Este último robo fue reportado por vecinos y gracias a 
ello se detuvieron dos sujetos, los cuales fueron liberados por el 
Ministerio Publico bajo la excusa de que no existía denuncia en 
su contra, aunque la coordinadora general de CIMAC, Lucia La-
gunes Huerta, presentó formal denuncia en contra del robo en 
cuanto tuvo conocimiento, pero a pesar de ello los responsables 
ya habían sido puestos en libertad, por aquella determinación 
del Ministerio Público tan cuestionable. Esta averiguación aun 
está en etapa de investigación y aunque se tienen los datos de 
los sujetos responsables, no se han girado las órdenes de apre-
hensión por diversas omisiones por parte del Ministerio Público, 
sin que se siga tomando en cuenta una línea de investigación 
dirigida a descartar en primer lugar, si estas agresiones han sido 
por la labor periodística de CIMAC. Por lo cual, se puede seguir 
afirmando que gran parte de la impunidad de las agresiones a 
periodistas, entre muchas otras variables se debe a la falta de 
capacidad y profesionalización de los agentes del Ministerio Pú-
blico de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
al no considerar como elemento en la investigación a la activi-
dad periodística.

Centro de Comunicación e 
Información de la Mujer A.C.  (CIMAC)  
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Silvia 
Pérez Yescas

DEFENSORA DE DERECHOS HUMANOS DE MUJERES, JÓVENES E 
INFANCIA INDÍGENA

Oaxaca

La defensora  Silvia  Pérez Yescas es una mujer indígena zapote-
ca originaria de la comunidad de San Juan Jaltepec, Municipio 
de Santiago Yaveo, Distrito de Choapam, Oaxaca, México. Ella es 
defensora  de los derechos humanos las mujeres, jóvenes, niñas 
y niños indígenas, así como de la tierra y territorio en ese mismo 
estado desde 1972. 

	 En los años ochenta, Silvia organizó grupos de trabajo 
colectivo para los derechos de las mujeres de su comunidad  
dando apoyo y acompañamiento en la lucha por la defensa de 
la tierra, del territorio y recursos naturales. También fue nom-
brada en asamblea comunitaria como promotora de salud para 
beneficio de su comunidad. Participó y colaboró con las organi-
zaciones Asamblea de Autoridades Municipales y  la Unión de 
Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo. En 1990 
tuvo que desplazarse de su comunidad a la ciudad de Matías 
Romero, Oaxaca por amenazas de muerte para proteger a su 
familia. 

	 A partir del año 2000, Silvia fortaleció su trabajo en la 
defensa de los derechos de las mujeres indígenas al co-fundar la 
Organización Mujeres Indígenas por CIARENA (Conservación, In-
vestigación, y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, Aso-
ciación Civil). La labor principal de la organización es el desarro-
llo de la autonomía de mujeres y hombres a través del ejercicio 
pleno de los derechos humanos. Con esta organización, Silvia 

ha impulsado la promoción y el ejercicio de los derechos de las 
mujeres indígenas en las comunidades de Paso del Águila, Rio 
Manso, Montenegro, Rio Chiquito y San Jacobo en donde  creó 
un grupo de promotoras indígenas cuyo objetivo es fortalecer 
las asambleas comunitarias con la participación de las mujeres, 
a fin de que puedan ejercer su capacidad de toma de decisiones 
tanto individual como colectivamente. Silvia ha  participado en 
la creación de la “Red Nacional de Mujeres Indígenas Tejiendo 
derechos con la Madre Tierra”, de la cual es coordinadora y que 
tiene como propósito capacitar a mujeres indígenas sobre su 
derecho y acceso a la propiedad de la tierra, para lograr así el 
sustento alimentario de su familia, la capacidad de tomar deci-
siones sobre su territorio. Esta red fue presentada oficialmente 
el 7 de agosto de 2013.

	 Silvia ha denunciado violaciones de derechos huma-
nos, corrupción, abusos por parte de servidores públicos, 
estatales y federales en contra de la población indígena y las 
mujeres, lo que le ha ocasionado ser víctima de amenazas, 
agresiones, intimidaciones, desprestigio, criminalización e in-
tentos de ser asesinada. Desde octubre 2011 su situación de 
riesgo y vulnerabilidad empeoró. Silvia ha recibido más de 
diez amenazas de muerte en la casa donde se ubica su orga-
nización. En enero de 2013 su casa fue rodeada por más de 
diez personas armadas que intentaron entrar a la fuerza, cor-
taron cartucho y amenazaron con asesinarla frente a su hijo. 
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	 A consecuencia de esto y de la falta de protección del 
gobierno estatal y federal, Silvia vivió desplazada en la Ciudad 
de México durante todo 2013 con el apoyo de distintas orga-
nizaciones de derechos humanos. A pesar de su ausencia en la 
región, el hostigamiento y las amenazas en contra de la defenso-
ra continuaron. Durante ese año, personas que se identificaron 
como policías, fueron a buscarla a su casa en repetidas ocasio-
nes y estuvieron preguntado por su ubicación a sus vecinos y fa-
miliares. Al cuestionar a la fiscalía de Oaxaca sobre la veracidad 
de los policías, la autoridad respondió que no había existido nin-
guna diligencia judicial. También han existido intentos por crimi-
nalizar a la defensora de derechos humanos al ser acusada por 
el delito de secuestro al ayudar a mujeres víctimas de violencia a 
salir de sus hogares.  Ante la falta de recursos para seguir subsis-
tiendo en la Ciudad de México y a pesar del riesgo aún latente, 
Silvia tomó la decisión en febrero de 2014 de retornar al estado 
de Oaxaca con sus propios medios, buscando ella misma las he-
rramientas para protegerse. 
	
	 Propuesta Cívica ha acompañado a Silvia desde julio de 
2012 en la búsqueda de protección y justicia, ante autoridades 
estatales y federales. En agosto de ese año la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos otorgó medidas cautelares en su 
favor. Desde noviembre de ese mismo año, la defensora ingresó 
al Mecanismo Nacional de Protección a Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas siendo una de las primeras be-
neficiarias. El camino dentro de este organismo gubernamental 
ha sido muy largo y tortuoso para ella, sin embargo ha obtenido 
cierta protección.
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Teresa 
Ulloa

DEFENSORA CONTRA EL TRÁFICO DE MUJERES Y NIÑAS 
Distrito federal

La defensora Teresa Ulloa ha trabajado en los últimos 30 años 
por la erradicación del delito de trata de personas. Actualmente 
es Directora de la Coalición Regional contra el Tráfico de Mu-
jeres y Niñas en América Latina y el Caribe (CATWLAC, por sus 
siglas en inglés).

	 En abril de 2014, la periodista Carmen Aristegui presen-
tó en su noticiero “Noticias MVS primera emisión” una investi-
gación especial que reveló la operación de una red de prostitu-
ción en el PRI-DF, que consistía en la contratación de mujeres de 
entre 18 y 32 años de edad como edecanes que ofrecían servi-
cios sexuales al dirigente Gutiérrez de la Torre.

	 El lunes 7 de abril, la CATWLAC junto con el Movimiento 
Amplio de Organizaciones Mujeres y Feministas, emitió un po-
sicionamiento en donde se pronunciaron ante el escándalo de 
prostitución de Gutiérrez de la Torre. Se juntaron 131 firmas. Al 
día siguiente, Teresa Ulloa acudió a una entrevista con Carmen 
Aristegui a su programa en CNN en español, en donde informó 
que tenía contacto con tres víctimas y que se actuaría cuando se 
considerara pertinente para salvaguardar la integridad de estas 
tres mujeres.

	 El 23 abril de 2014, tres personas; dos mujeres y un 
hombre, se presentaron en las oficinas de Teresa con la inten-

ción de pedir apoyo a su organización y solicitar que la defensora 
las acompañara a un lugar en donde supuestamente se estaban 
cometiendo ilícitos. Horas antes, estas mismas tres personas 
habían acudido al domicilio de la defensora sin encontrarla. Al 
día siguiente de estas visitas, las mismas personas se presenta-
ron en el noticiero de Ciro Gómez Leyva identificándose como 
lideresas del PRI en el DF y  denunciaron públicamente haber 
recibido amenazas por parte de Teresa Ulloa. Además de estas 
denuncias públicas, las lideresas denunciaron formalmente a 
Teresa Ulloa ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal por el delito de amenazas y posteriormente por la su-
puesta materialización de estas, mediante pintas en una barda 
y un vehículo. Actualmente esta averiguación en contra de la 
defensora permanece abierta, lo cual criminaliza su labor de de-
fensa.

	 Desde el 10 de mayo de 2014 la defensora Tere Ulloa ha 
recibido alrededor de ocho mensajes por cobrar a su celular con 
un lenguaje agresivo y obsceno, los cuales podrían ser conside-
rados como amenazas sexuales en contra de la defensora. Un 
ejemplo de estos fue el recibido en julio diciendo textualmen-
te: “...VOY A MANCHAR TUS CALZONES (sic) DE SEMEN ¿QUIE-
RES?…”
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	 El día 1 de septiembre de 2014, ante la falta de investi-
gación del Instituto Electoral del Distrito Federal por el posible 
uso de recursos públicos del Partido Revolucionario Institucio-
nal en la red de trata de personas que operaba su dirigente, la 
defensora Teresa Ulloa y un grupo de 15 activistas intentaron 
realizar una clausura simbólica del lugar. Al intentar iniciar su 
protesta, arribaron alrededor de 500 personas que con palos, 
piedras e incluso armas de fuego así como pancartas a favor de 
Gutiérrez de la Torre, Teresa y los activistas fueron recibidas por 
este grupo que solo buscaban amedrentarlos, mientras la poli-
cía no hacía nada ante el acoso que se estaba llevando a cabo.

	 El 22 de mayo de 2014, el caso de la defensora Teresa 
Ulloa ingresó al Mecanismo para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Dicho organismo 
consideró que la defensora no estaba en un peligro inminente 
por lo que le fue negado el acceso al procedimiento extraor-
dinario y no le ofrecieron ningún tipo de medidas de ingreso. 
Propuesta Cívica interpuso un recurso de inconformidad, el cual 
fue rechazado.

	 La Junta de Gobierno del Mecanismo analizó su caso en 
julio de 2014. Se destaca que en dicha sesión el Mecanismo de 
Protección ratificó su valoración de que el riesgo era bajo, de-
terminando que no identificó al agente persecutor, que no exis-

tía amenaza real de causar daño en contra de la defensora, la 
inexistencia de denuncias y la existencia de protección local. No 
obstante, la Junta de Gobierno determinó brindarle medidas de 
protección. Se han solicitado también medidas cautelares ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

	 Propuesta Cívica acompaña a Teresa Ulloa y a la Coali-
ción Regional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América 
Latina y el Caribe (CATWLAC) para buscar su protección y para 
evitar sean criminalizadas. Representamos a la defensora ante 
el Mecanismo para la Protección a Personas Defensoras de De-
rechos Humanos y Periodistas del Gobierno Federal y ante la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.
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Melina 
Zurita Domínguez

REPORTERA DE MOVILIZACIONES SOCIALES
Distrito Federal

Melina Zurita Domínguez es reportera, originaria del Distrito Fe-
deral con residencia en Xalapa Veracruz.

	 El 14 de septiembre de 2013, aproximadamente a las 
2:20 horas, al estar realizando su actividad periodística minutos 
antes de haberse efectuado el desalojo de profesores y estu-
diantes que se mantenían en  Plaza Lerdo Veracruz, manifes-
tándose en contra de la reforma educativa, Melina empezó a 
video-grabar dirigiéndose hacia el centro de la plaza, donde ya 
se había percatado de la presencia de aproximadamente 200 
elementos policiacos.

	 Al ir caminando, repentinamente escuchó gritar a un 
policía “está grabando”, mientras que otro dijo “tiene una cá-
mara”. Melina respondió que pertenecía a un medio de comu-
nicación, pero 20 elementos policiacos se dirigieron a ella por lo 
que caminó rápidamente para alejarse. Sin embargo, Melina fue 
alcanzada por los policías quienes la impactaron salvajemente 
contra el suelo. Melina  trató de protegerse de los golpes, pues 
empezó a sentir como varias manos le jaloneaban el cabello y 
la golpeaban en la cabeza, cuello, brazos y piernas. En ese mo-
mento escucho un grito: “Déjenla en paz, es una mujer”, que 
posteriormente supo que era de un periodista que también ha-
bían sido violentado y detenido arbitrariamente por tratar de 
documentar el desalojo. En respuesta del grito, Melina escuchó 
a un policía que contestó en tono amenazador y prepotente: 
“Tú, mejor cállate”.

	 Posteriormente, un policía se acercó a Melina y con ex-
ceso de  violencia y fuerza, le arrebató su videograbadora mien-
tras que los demás policías la despojaron de su mochila que 
contenía su demás equipo de trabajo. Después, seis policías la 
condujeron a la fuerza hacia las avenidas cercanas de la Plaza 
Lerdo, al mismo tiempo, durante el trayecto le iban propician-
do violencia verbal con carácter sexual. Al estar suficientemen-
te alejada de la Plaza uno de los policías en tono intimidato-
rio advirtió a Melina que siguiera caminando y no volviera. La 
agresión sufrida le ocasionó distintas lesiones que le han dejado 
secuelas importantes como disminución de movimiento en la 
región cervical y en la región lumbar, necesitando terapias para 
no seguir perdiendo movilidad.   

	 Propuesta Cívica ha acompañado a Melina en la búsque-
da de justicia, acompañándola jurídicamente en el seguimiento 
de su averiguación previa por los delitos de abuso de autoridad, 
lesiones y robo, ante la Fiscalía Especial para la Atención de De-
litos Cometidos contra la Libertad de Expresión de la Procuradu-
ría General de la República y también ante el Mecanismo para 
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas.

	 La averiguación ante la Procuraduría General de la Re-
pública aún no ha sido consignada ante un juez penal, permane-
ciendo en la etapa de averiguación en donde se han presentado 
distintos obstáculos para su integración, pues la Secretaria de 
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Seguridad Pública del Estado de Veracruz, como autoridad res-
ponsable, ha negado en primer lugar los hechos que dieron ori-
gen a las agresiones de la periodista, informando al Ministerio 
Público Federal que los elementos policiacos se constituyeron 
en Plaza Lerdo a causa de una llamada de auxilio de servidores 
públicos pertenecientes al departamento de Política Regional y 
no con el propósito de desalojar de Plaza Lerdo a profesores y 
alumnos manifestantes y que a tal llamado de auxilio solo acu-
dieron 30 elementos de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Estado. Lo anterior es totalmente falso pues existen distintos 
videos de los hechos donde se puede apreciar más de 150 ele-
mentos policiacos. 

	 Con lo anterior se aprecia la clara protección de la Se-
cretaria de Seguridad Pública del Estado a sus elementos agre-
sores, lo cual  ha propiciado el clima de impunidad que reina en 
el Estado de Veracruz  que cuenta con el índice más elevado de 
agresiones a periodistas.             

	 Melina Zurita Domínguez es beneficiaria del Mecanismo 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas por el riesgo que enfrenta al seguir ejerciendo 
el periodismo en el Estado de Veracruz, con la finalidad de pro-
tegerla de posibles agresiones por parte de servidores públicos 
responsables de las agresiones  sufridas, actualmente cuenta 
con medidas de protección que le otorgó dicho mecanismo.
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Mecanismo de protección para 
defensoras de derechos humanos

La situación que atraviesa México actualmente es verdadera-
mente preocupante. El número de asesinatos, secuestros y des-
apariciones escala cada día más, no es claro en qué momento 
terminará. Los y las defensoras de derechos humanos juegan un 
rol fundamental en la denuncia de esta situación, en el acompa-
ñamiento de las víctimas de violaciones a derechos humanos, 
en el trabajo para la construcción de instituciones y leyes que 
permitan que en el país verdaderamente se respeten los dere-
chos de toda la población.

	 Por la situación en la que se encuentran las y los defen-
sores de derechos humanos, algunas instancias gubernamenta-
les, organizaciones de la sociedad civil han comenzado a traba-
jar en el tema desde hace algunos años. Diversas organizaciones 
no gubernamentales se han dedicado a documentar la situación 
que atraviesan las personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas, a capacitarlos en temas de autoprotección, 
así como a luchar por la instalación de un mecanismo guber-
namental para su protección. Gracias al trabajo de todas estas 
organizaciones, en el mes de junio de 2012 entró en vigor la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas. Desde ese momento, diversas organizaciones 
de la sociedad civil hemos trabajado para que el Mecanismo de 
Protección no se quede únicamente en buenas intenciones y se 
convierta en una herramienta que verdaderamente sirva para 
proteger la vida e integridad de defensores y periodistas.

	 Todo defensor y defensora se encuentra ante un proba-
ble riesgo, sin embargo, cada grupo enfrenta modalidades de 
hostigamiento y amenazas propias a su condición o trabajo. Las 
y los defensores expresan que las autoridades son en muchos 
casos cómplices de lo que sucede o actúan de forma negligente 
cuando se presentan denuncias1.

	 Por estas razones, el Centro de Investigación y Capacita-
ción Propuesta Cívica A.C., ha creado el “Programa de defensa y 
protección legal de personas defensoras de derechos humanos 
y periodistas”, que busca atender casos específicos de periodis-
tas, medios de comunicación, organizaciones no gubernamenta-
les o de defensores y defensoras que trabajan individualmente 
en la defensa de los derechos humanos en México. Conscientes 
de que la única forma en la que las y los defensores de derechos 
puedan trabajar con mayor seguridad es contando con la infor-
mación necesaria para poder protegerse, como parte de este 
Programa, el Centro de Investigación y Capacitación Propuesta 
Cívica, A. C. (CIC-PC) ha elaborado este manual que contiene di-
versos temas legales de importancia para toda persona defenso-
ra. Incluye también de forma clara y breve qué es el Mecanismo 
de Protección y cómo pueden las personas defensoras utilizarlo 
para obtener protección para ellas mismas, sus familias y colegas.

 1Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Defender los derechos humanos: entre el compromiso y el r}iesgo. Informe 
sobre la situación de las y los defensores de derechos humanos en México, 2009, párr. 69, disponible en http://www.hchr.org.mx/documentos/libros/informepdf.pdf.
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LA DECLARACIÓN SOBRE LOS DEFENSORES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

El 9 de diciembre de 1998, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó la Declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger 
los derechos humanos y las libertades fundamentales univer-
salmente reconocidas. Este instrumento, mejor conocido como 
“Declaración sobre los defensores de los derechos humanos”:

	 Ahora bien, pese a que la Declaración no es un instru-
mento jurídicamente vinculante, es decir, no es de forzoso cum-
plimiento ni impone una obligación efectiva a los Estados, no 
podemos olvidar que ésta representa un consenso dentro de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, por lo tanto, implica un 
compromiso de los Estados para aplicarla3. 

[…] reafirma derechos de los defensores y las defensoras ya 
existentes en otros instrumentos universales y regionales de 
derechos humanos (vinculantes para los Estados) y reitera el 
derecho de toda persona, individual o colectivamente, a una 
protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u opo-
nerse, por medios pacíficos, a actividades, actos u omisiones, 
imputables a los Estados o a terceros y que causen violaciones 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales2. 

2 Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, “Comentario a la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones 
de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos”, Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Colombia-Guatemala-México, julio 2011, pp. 3 y 4. Disponible en <http://www.hchr.org.mx/files/doctos/Libros/2012/COMENTARIO%20-%20FINAL_MX_web.pdf>.

3 Protection International. Protección de defensores de derechos humanos: buenas prácticas y lecciones a partir de la experiencia. Investigación y texto de María Martín Quintana y 
Enrique Eguren Fernández. Bélgica, 2011. Pág. 13. Disponible en http://protectionline.org/files/2010/11/RTU-Proteccion-Defensores-web.pdf

4 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Los defensores de los derechos humanos: protección del derecho de defender los derechos 
humanos”, Folleto informativo N° 29, p. 13. Disponible en <http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf>. 

5 Ibid., pp. 23-24.

	 La Declaración no tiene solamente una gran fuerza po-
lítica, sino que también incluye una serie de derechos que se 
desprenden de normas establecidas en instrumentos jurídicos 
que sí tienen un carácter vinculante, como lo es el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos4. 

	 Entre las disposiciones específicas para la protección de 
los defensores de los derechos humanos, la Declaración contie-
ne en particular los siguientes derechos5:

+ Procurar la protección y realización de los derechos humanos 
en los planos nacional e internacional.

+ Realizar una labor en favor de los derechos humanos indivi-
dualmente en asociación con otros.

+ Formar asociaciones y organizaciones no gubernamentales 
(ONG).

+ Reunirse o manifestarse pacíficamente.

+ Recabar, obtener, recibir y poseer información sobre los dere-
chos humanos.

+ Desarrollar, debatir ideas y principios nuevos relacionados con 
los derechos humanos y a preconizar su aceptación.
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+ Presentar a los órganos u organismos gubernamentales y or-
ganizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y 
propuestas para mejorar su funcionamiento y llamar la atención 
sobre cualquier aspecto de su labor que pueda impedir la reali-
zación de los derechos humanos.

+ Denunciar las políticas y acciones oficiales en relación con los 
derechos humanos y que se examinen esas denuncias.

+ Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesora-
miento pertinente para defender los derechos humanos.

+ Asistir a las audiencias, procedimientos y juicios públicos para 
formarse una opinión sobre el cumplimiento de las normas na-
cionales y de las obligaciones internacionales en materia de de-
rechos humanos.

+ Dirigirse sin trabas a las organizaciones no gubernamentales e 
intergubernamentales y comunicarse con ellas.

+ Disponer de recursos eficaces.

+ Ejercer legítimamente la ocupación o profesión de defensor 
de los derechos humanos.

+ Obtener protección eficaz de las leyes nacionales al reaccio-
nar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y actos, con 
inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que causen 
violaciones de los derechos humanos.

+ Solicitar, recibir y utilizar recursos con el objeto de proteger 
los derechos humanos (incluida la recepción de fondos del ex-
tranjero).

El derecho a defender los derechos humanos

Gracias a la Declaración, en el seno de las Naciones Unidas se 
reconoció la legitimidad y el papel decisivo que desempeñan 
aquellos que defienden los derechos humanos, también se mos-
tró la necesidad de realizar esfuerzos especiales para proteger-
los. Estos esfuerzos se concretaron en definir la “defensa” de los 
derechos humanos como un derecho en sí mismo y en recono-
cer a las personas que trabajan a favor de esos derechos como 
“defensoras y defensores de los derechos humanos”6. 

	 En virtud de lo anterior, el primer artículo de la “Decla-
ración sobre defensores de derechos humanos” establece que: 
“Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a 
promover y procurar la protección y realización de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional 
e internacional”7. Es importante destacar que de este artículo se 
obtiene la definición aceptada a nivel internacional de defenso-
ra y defensor de derechos humanos.

	 La facultad de defender los derechos humanos se cons-
truye a partir de la combinación de derechos que se encuentran 
protegidos en instrumentos internacionales jurídicamente vin-
culantes para el Estado mexicano, tales como los derechos a: 1) 
la libertad de asociación; 2) la libertad de reunión; 3) la libertad 
de pensamiento; 4) la libertad de expresión, comunicación y el 
derecho a la información; 5) recibir recursos y contribuciones 
financieras; 6) la privacidad; 7) la libertad de circulación; 8) la 
prohibición de la tortura; 9) la libertad y la seguridad; 10) la pro-
hibición de la desaparición forzada; 11) no ser privado arbitra-
riamente de la libertad; 12) la vida; 13) un juicio justo; 14) un 
recurso efectivo y la reparación integral del daño; y 15) la super-
visión de la implementación y cumplimiento de las obligaciones 
de los Estados8.

6 Relatora Especial […], art. cit., p. 3.
7 “Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universal-
mente reconocidos”. Disponible en < http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/40/pr/pr38.pdf >.
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8Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A. C., “El Derecho a Defender los Derechos Humanos. Manual básico de prevención y autoprotección para de-
fensoras y defensores de derechos humanos”, 2011, p. 15. Disponible en <http://www.cmdpdh.org/docs /Manual_El_Derecho_a_Defender_los_Derechos_Humanos_CMDPDH.pdf>.
9Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas”, documento N° 5, mar-
zo de 2006, par. 32, 33 y 34. Disponible en <http://www.cidh.org/countryrep/defensores/defensoresindice.htm>; y Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Ma-
nual de atención integral en casos de agresiones a personas defensoras de derechos humanos y a personas que ejercen la libertad de expresión, México, CDHDF, 2011, p. 65.

10Véase el artículo primero, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Sentencia de 3 de abril de 2009, (fondo, reparaciones y costas)”, par. 145. Disponible en 
<http://www.tc.gob.pe/corte_interamericana/seriec_196_esp.pdf>; Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso Nogueira de Carvalho y otro Vs. Brasil. Sentencia de 28 de 
Noviembre de 2006, (excepciones preliminares y fondo)”, par. 77. Disponible en <http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_161_esp1.pdf>; y Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, “Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Sentencia de 27 de noviembre de 2008, (fondo, reparaciones y costas)”, par. 91. Disponible en < http://www.
corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_192_esp.pdf>.

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) ha señalado que la promoción y la protección del dere-
cho a defender los derechos humanos implican tres grandes di-
mensiones que deben ser protegidas:

i.  Individual: se desarrolla a través del ejercicio de los derechos 
individuales universalmente reconocidos, de los cuales son titula-
res cada una de las personas que se dedican a la defensa de los 
derechos humanos. Los Estados deben garantizar que las perso-
nas defensoras, como todas las personas sujetas a su jurisdicción, 
no sufran violaciones a sus derechos y que sus libertades funda-
mentales no sean ilegítimamente coartadas.

ii. Colectiva: la defensa de los derechos humanos es de interés 
público y en ella participan comúnmente distintas personas aso-
ciadas entre sí. Varios de los derechos a través de los cuales se tra-
duce en la práctica esta defensa, tienen una vocación colectiva, 
como el derecho de asociación, el de reunión o algunas dimensio-
nes de la libertad de expresión. Los Estados tienen la obligación 
de garantizar la vocación colectiva de tales derechos.

iii. Social: la intención del ejercicio de este derecho es buscar 
cambios positivos para la sociedad en general. El fin que motiva 
la labor de las personas defensoras incumbe a toda la sociedad y 
busca el beneficio de esta, por ello, cuando se impide a una per-
sona defender los derechos humanos, se afecta directamente al 
resto de la sociedad9.

El derecho a ser protegido

El deber del Estado mexicano de proteger a los defensores de 
derechos humanos deriva de su responsabilidad fundamental 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos y prevenir su violación10. Esta obligación es recogida 
también en la Declaración sobre los defensores de derechos hu-
manos de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en sus 
artículos 2, 9 y 12. 

	 Con base en lo anterior, cada Estado tiene la obligación 
de proteger a todos los individuos que se encuentren dentro de 
su jurisdicción, no importando si son o no defensores o defen-
soras de los derechos humanos, ni tampoco si los agresores son 
agentes del Estado o no. De aquí que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CorteIDH) establezca que el Estado tiene el 
deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores 
de derechos humanos realicen libremente sus actividades; pro-
tegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los aten-
tados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos 
que dificulten la realización de su labor e investigar seria y efi-
cazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo 
la impunidad11. 
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El derecho a la libertad de reunión 

El derecho a la libertad de reunión incluye varias formas de ex-
presión, desde reuniones en lugares privados o conferencias en 
lugares públicos, hasta huelgas o manifestaciones con el objeti-
vo de promover los derechos humanos y en contra de sus vio-
laciones. Este derecho está protegido en los artículos 5 y 12 de 
la Declaración sobre defensores de derecho humanos; en el ar-
tículo 9 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexica-
nos, en tratados internacionales vinculantes para México, tales 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ar-
tículo 21) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 15).

	 El Estado tiene la obligación de proteger las reuniones 
que se realizan de forma pacífica y de conformidad con la ley, 
protegiendo a sus participantes contra otras personas que tra-
ten de perpetrar actos violentos o deshacer la reunión12. Si se 
trata de una reunión pacífica y conforme a la ley, el Estado no 
puede hacer uso de la fuerza (ni siquiera de gases lacrimógenos 
para dispersar la manifestación o marcha); por lo tanto, tampo-
co pueden existir arrestos y detenciones en el ejercicio de su 
libertad de reunión13. 

	 Cabe aclarar que el derecho de reunión pacífica no es 
un derecho absoluto; este tiene diversas restricciones que de-
ben estar previstas en la ley y que son necesarias para que una 
sociedad democrática pueda proteger su seguridad nacional, 
mantener el orden público, o bien para proteger la salud o la 
moral públicas, los derechos y las libertades de los demás14.

El derecho a la libertad de asociación

El artículo 5 de la Declaración sobre los defensores y defenso-
ras de los derechos humanos establece que toda persona tie-
ne derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional 
o internacional, a formar asociaciones, organizaciones o grupos 
no gubernamentales y a afiliarse a ellos o participar en ellos. 
El derecho a la libertad de asociación también está protegido 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 
artículo 22, en el artículo 16 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y en el artículo 9 de nuestra Constitución.
 
	 La CorteIDH ha establecido que el derecho de asocia-
ción, contenido en el artículo 16 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), incluye el dere-
cho de toda persona a formar y participar libremente en asocia-
ciones, organizaciones o grupos no gubernamentales orientados 
a la vigilancia, promoción y denuncia de los derechos humanos 
en las sociedades democráticas15.

	 Todos los defensores de derechos humanos tienen el 
derecho a fundar una asociación con personas de ideas afines 
o de unirse a una ya existente. El Estado mexicano no puede 
prohibir o interferir en la constitución de asociaciones o en sus 
actividades16.

El derecho a acceder y comunicarse con organismos inter-
nacionales

La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los de-
rechos humanos, en su artículo 5, también establece que a fin

 12“Reporte de la Representante Especial del Secretario General sobre la situación de los defensores de Derechos Humanos, Hina Jilani”. Sexagésimo primer periodo de sesiones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas,  5 de septiembre de 2006, A/61/312
13Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, “Comentario a la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos. […]”, art. cit., p. 45.
14Véase el artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Disponible en <http://www2.ohchr.org/spanish/law/ccpr.htm >
15Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso Kawas Fernández vs. Honduras […]”,  par. 146.
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de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, toda persona tiene derecho, individual o colec-
tivamente, en el plano nacional e internacional, a comunicarse 
con las organizaciones no gubernamentales e interguberna-
mentales. En correspondencia con lo anterior, el artículo 9, es-
tablece que toda persona tiene derecho, de conformidad con 
los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a 
dirigirse sin trabas a los organismos internacionales que tengan 
competencia general o especial para recibir y examinar comu-
nicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades 
fundamentales y a comunicarse sin trabas con ellos17.

	 La Declaración reconoce que el ejercicio de este derecho 
es vital para que las defensoras y los defensores realicen su tra-
bajo, así como para alertar a la comunidad internacional sobre 
problemas de derechos humanos en su entorno. De hecho, la 
Relatora Especial de la ONU sobre la situación de los defensores 
de los derechos humanos ha subrayado que los órganos de los 
tratados de derechos humanos y los mecanismos del Consejo de 
Derechos Humanos dependen en gran medida de las comunica-
ciones y denuncias hechas por los defensores y las defensoras. 
De ahí la gran importancia del ejercicio de este derecho18. 

	 La extensión de este derecho incluye desde la presen-
tación de información o quejas relacionadas con casos específi-
cos, hasta la presentación de información en reuniones interna-
cionales sobre la situación interna de los derechos humanos en 
un país en particular19.

16 Véase el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, “Comentario a la 
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos. […]”, art. cit., p. 56.

17 La declaración toma como fuente de este derecho, el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la libertad de circulación.
Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, “Comentario a la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos. […]”, art. cit., p. 76.

18Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, “Comentario a la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos. […]”, art. cit., p. 76.

19International Service for Human Rights, “Right to access international bodies. Human rights defenders briefing papers”, 2009, p. 5.

20Relatora Especial sobre la situación de los defensores de derechos humanos, “Comentario a la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos. […]”, art. cit., p. 117.

El derecho a debatir y desarrollar nuevas ideas sobre dere-
chos humanos

El derecho a desarrollar y debatir nuevas ideas sobre derechos 
humanos es una disposición importante para el desarrollo con-
tinuo de los derechos humanos, puede ser visto como una ex-
tensión del derecho a la libertad de opinión y de expresión, el 
derecho a la libertad de reunión y el derecho a la libertad de 
asociación20.

	 Debido a esto, es natural que La Declaración sobre de-
fensores y defensoras de los derechos humanos subraye, en su 
artículo 7, que toda persona tiene derecho, individual o colec-
tivamente, a desarrollar y debatir ideas y principios nuevos re-
lacionados con los derechos humanos y a preconizar su acepta-
ción.

El derecho a un recurso efectivo  

El derecho a un recurso efectivo se encuentra protegido por di-
versos instrumentos internacionales vinculantes para México, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos [Ar-
tículos 2 (3) y 9 (5)] y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Artículo 25). De conformidad con el artículo 9 de la 
Declaración de los defensores y defensoras, toda persona tiene 
derecho a disponer de un recurso eficaz y a ser protegido en 
caso de violación de sus derechos humanos y libertades funda-
mentales. El Estado mexicano tiene la responsabilidad de velar
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por que se otorgue un recurso efectivo a los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos cuyos derechos hayan sido 
violados.

	 El Estado debe garantizar, sin demoras indebidas, la in-
vestigación pronta e imparcial de las presuntas violaciones, el 
enjuiciamiento de los autores independientemente de su esta-
tus, el otorgamiento de una reparación, incluida una indemni-
zación adecuada para las víctimas, así como la ejecución de las 
decisiones o sentencias. 

	 Cuando el derecho a un recurso efectivo no se ve sa-
tisfecho, con frecuencia se repiten los ataques contra las y los 
defensores de los derechos humanos y se siguen violando otro 
tipo de derechos. En la situación particular de los defensores 
de migrantes, como parte de su atención integral en caso de 
incidentes en su contra, es necesario que se den todas las dili-
gencias necesarias para que los delitos cometidos en su contra 
sean castigados.

El Derecho a obtener recursos (económicos)

Como defensor de los derechos humanos de las personas mi-
grantes, se tiene derecho a tener la posibilidad de recibir re-
cursos económicos, tanto públicos como privados. Este derecho 
está protegido en distintos tratados internacionales bajo el de-
recho de asociación. Es decir, al tener el derecho de asociación 
automáticamente se tiene el derecho a acceder a recursos eco-
nómicos dentro del margen de la ley (por ejemplo, no es posible 
acceder a recursos cuya procedencia sea ilícita).

	 Este derecho se encuentra reconocido como un dere-
cho individual, fundamental y autónomo en el artículo 13 de la 
declaración de los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos, que señala que “toda persona tiene derecho, indivi-
dual o colectivo, a solicitar, recibir y utilizar recursos con el ob-
jeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los 
derechos humanos y las libertades fundamentales”21.

	 Al respecto, la Relatora Especial sobre la situación de 
los defensores de derechos humanos de Naciones Unidas, ha 
expresado que “para que las organizaciones de derechos huma-
nos puedan realizar sus actividades, es indispensable que se les 
permita desempeñar sus funciones sin impedimentos, entre los 
que cabe mencionar las restricciones a su financiación”22 y que, 
“de conformidad con las disposiciones de la Declaración, los Es-
tados tienen la obligación de permitir que las personas físicas y 
las organizaciones soliciten, reciban y utilicen fondos”23.

21“Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universal-
mente reconocidos”. Disponible en < http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/40/pr/pr38.pdf >.
22“Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los  defensores de los derechos humanos, Margaret Sekaggya, de conformidad con la resolución 62/152 de la Asamblea 
General. Nota del Secretario General. Asamblea General de las Naciones Unidas”, 4 de agosto de 2009. A/64/226. par. 91.
23Ibid, par. 93.
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MECANISMOS NACIONALES

En México existen diversos formas de proteger los derechos hu-
manos, es usual que se dividan entre aquellos mecanismos de 
carácter jurisdiccional y aquellos de carácter no jurisdiccional. 
En los siguientes apartados, se explicará el funcionamiento de 
algunos de los mecanismos de protección de los derechos hu-
manos más relevantes –tanto jurisdiccionales como no jurisdic-
cionales– y finalmente, qué es y cómo funciona el Mecanismo 
para la protección de personas defensoras de derechos huma-
nos y periodistas.

Mecanismos no jurisdiccionales

El apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos regula la obligación del Congreso de 
la Unión y de las legislaturas de las entidades federativas de es-
tablecer organismos de protección de los derechos humanos. A 
su vez, indica que estos organismos pueden conocer de quejas 
en contra de los actos u omisiones de carácter administrativo 
que provengan de cualquier autoridad o servidor público, ex-
ceptuando aquellos pertenecientes al Poder Judicial de la Fede-
ración, que violen derechos humanos.

	 Estos organismos protectores ejercen la defensa de los 
derechos humanos desde una posición no jurisdiccional me-
diante la emisión de recomendaciones públicas no vinculatorias, 
informes, denuncias y quejas ante las autoridades pertinentes. 
Cuando un asunto se resuelve ante una vía no jurisdiccional, 
se hace de forma distinta a cuando es resuelto ante juzgados 
o tribunales, pues se actúa bajo reglas y principios distintos. 
Los organismos no jurisdiccionales de protección de derechos 
humanos califican conductas y omisiones como violatorias de 
los derechos humanos, sin importar si estas son consideradas 
o no como faltas administrativas o delitos, por lo tanto, no es

necesario ajustar a estándares tan altos como los que deben se-
guirse en un proceso penal. Por ejemplo, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos puede señalar que una institución 
gubernamental violó los derechos humanos de una persona, sin 
que esta conducta u omisión constituya a su vez un delito o falta 
administrativa.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos

En México, la protección no jurisdiccional de los derechos hu-
manos se encuentra a cargo de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH) y los respectivos organismos estatales 
que tienen fundamento en el apartado B del artículo 102 cons-
titucional.
	
	 La CNDH es un organismo autónomo perteneciente al 
Estado mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios. Su principal objetivo es la protección de los derechos hu-
manos que ampara el orden jurídico mexicano, es decir, aque-
llos contenidos en la Constitución Política Mexicana y en los 
tratados internacionales ratificados por México. Entre sus atri-
buciones tenemos:

I. Recibir quejas sobre presuntas violaciones a los derechos humanos.

II. Conocer e investigar presuntas violaciones a los derechos humanos, 
además de emitir recomendaciones.

III. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias, denuncias y 
quejas ante las autoridades respectivas.

IV. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se pre-
senten respecto de los organismos de derechos humanos de las entida-
des federativas.
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	 La CNDH cuenta con seis Visitadurías Generales encar-
gadas de distintos temas en materia de derechos humanos. Una 
de estas, es la Quinta Visitaduría General que, mediante la Di-
rección General del Programa de Agravios a Periodistas y Defen-
sores Civiles de Derechos Humanos, es la instancia especializada 
en atender las quejas y buscar la implementación de medidas de 
protección relacionadas a defensores de derechos humanos.

Quejas ante la CNDH

Podría decirse que, las quejas ante la CNDH son el principal me-
dio de defensa no jurisdiccional de los derechos humanos en 
México. 

	 La CNDH es competente para tramitar quejas en los si-
guientes casos:

+ Cuando las autoridades administrativas de carácter federal, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, cometan ac-
tos u omisiones que violen los derechos humanos.

+ Cuando una persona cometa un ilícito con la tolerancia o anuen-
cia de algún servidor público o autoridad federal, o cuando estos 
últimos se nieguen, sin fundamento, a ejercer las atribuciones 
que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos; 
particularmente tratándose de conductas que afecten la integri-
dad física de las personas.

+ Cuando se presenten inconformidades por las omisiones o por 
la inactividad en que incurran las Comisiones Estatales de Dere-
chos Humanos, así como por la insuficiencia en el cumplimiento 
de sus recomendaciones por parte de las autoridades locales.

	 No importando el lugar del territorio nacional donde se 
hayan cometido las presuntas violaciones, si caen dentro de su 
competencia, la CNDH podrá darle trámite a una queja. Cabe 
destacar que, para su presentación, no es necesaria la asisten-
cia de un abogado o representante profesional, además de que 
todo procedimiento ante la CNDH debe ser breve, sencillo y gra-
tuito24.

La CNDH no podrá conocer los asuntos relativos a:

+ Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales.

+ Resoluciones de carácter jurisdiccional.

+ Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras en-
tidades sobre la interpretación de las disposiciones constitucio-
nales y legales. 

	 Cualquier persona puede denunciar presuntas violacio-
nes a los derechos humanos y presentar una queja directamen-
te ante la CNDH. Cuando los interesados estén privados de su 
libertad o se desconozca su paradero, los hechos pueden ser de-
nunciados por los parientes o vecinos de los afectados, inclusive 
por menores de edad25. Pese a que el plazo para presentar una 
queja o denuncia es de un año a partir de la violación, cuando se 
trate de violaciones graves, la CNDH estará obligada a atender-
las aún habiendo prescrito dicho plazo.

	 Es importante señalar que el trámite de una queja no 
impide iniciar cualquier otro procedimiento jurídico para hacer 
valer un derecho; es decir, no se afecta en ningún momento este

24 Artículos 76 y 77 del Reglamento de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
25 Artículo 25 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
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ejercicio y tampoco se suspenden ni se interrumpen los plazos y 
términos establecidos en las leyes correspondientes. De modo 
que el derecho a interponer una demanda para un juicio de am-
paro, una denuncia penal o cualquier otro medio jurisdiccional, 
jamás se verá impedido por cualquier trámite ante la CNDH.

Para que la CNDH pueda dar trámite a una queja, esta deberá:

+ Ser presentada por escrito en las instalaciones de la CNDH, en-
viarse por correo o por fax. En casos urgentes, se admitirán quejas 
por teléfono. Cuando se trate de menores de edad o de personas 
que no puedan escribir, se permitirá que presenten su queja oral-
mente.

+ Ser dirigidas a la CNDH o a su Presidente y solicitar expresamen-
te la intervención de este organismo nacional.
Estar firmada o presentar la huella digital del interesado (no se 
admiten comunicaciones anónimas).

+ Contener nombre, apellidos, domicilio, de ser posible, un nú-
mero telefónico en el que se pueda localizar a la persona víctima 
de la violación o, en su caso, los datos de la persona que presenta 
la queja.

+ Contar con una narración de los hechos que se consideran vio-
latorios, estableciendo el nombre de la autoridad presuntamente 
responsable.

+ Entregar, de ser posible, todos los documentos probatorios.

En caso de que se emita una recomendación resultante de la 
queja, la nueva reforma a la Constitución mexicana, en su artí-
culo 102-B señala que:

Todo servidor público está obligado a responder las recomen-
daciones que les presenten estos organismos. Cuando las reco-
mendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar 
y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o 
en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las 
entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a solici-
tud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan ante dichos órganos legisla-
tivos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa26.

Las medidas cautelares solicitadas por la CNDH

Deacuerdo con la ley y el reglamento interno de la CNDH, la 
institución está facultada para solicitar la adopción de medidas 
cautelares ante la inminente amenaza a la seguridad y/o inte-
gridad física de un defensor de derechos humanos. Las medidas 
cautelares o precautorias constituyen un mecanismo excepcio-
nal, establecido en el artículo 40 de la Ley de la CNDH y los artí-
culos 116 y 117 de su reglamento.  
	
	 Para ser efectivas, la CNDH debe presentar ante la au-
toridad competente una solicitud que deberá contener una pro-
puesta de medidas específicas de protección, las cuales deberán 
ser elaboradas y acordadas en coordinación con los defensores 
de derechos humanos o sus representantes. Cada una de las 
medidas cautelares serán establecidas de acuerdo con el caso y 
la situación en cuestión.

26 Texto incorporado con las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.
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Procedimiento de petición de medidas cautelares ante CNDH

La CNDH podrá conocer de una situación de inminente riesgo 
en perjuicio de uno o varios defensores de derechos humanos, 
así como de sus colegas o familiares, a través de los medios de 
comunicación, o mediante una llamada telefónica, correo elec-
trónico, o escrito de queja que pueden hacerse personalmente 
o por intervención de terceros.

	 El Visitador General (la Quinta Visitaduría en el caso de 
defensores de derechos humanos) de la CNDH es quien analiza 
la procedencia de la solicitud, elabora la propuesta de medidas 
de protección específicas (junto con el beneficiario o su repre-
sentante) y emite el oficio de solicitud. 

	 La autoridad estatal o federal debe determinar si acepta 
o no las medidas solicitadas en un plazo de 24 horas. En caso de 
ser aceptadas, contará con 48 horas para ponerse en contacto 
con la CNDH y el beneficiario para acordar la estrategia de im-
plementación.

	 Las medidas tendrán una duración de 30 días, que po-
drán ser prorrogados por el tiempo que sea necesario. La CNDH 
y el beneficiario evaluarán su efectividad y el riesgo aún existen-
te para considerar su extensión o retiro.

	 Cabe resaltar que todos los servicios de la CNDH son 
gratuitos y no es necesaria la ayuda de un abogado, ya que 
este organismo cuenta con el personal capacitado para auxiliar, 
orientar y asesorar jurídicamente a quien lo requiera.

	 La Dirección General de Quejas y Orientación cuenta con 
personal de guardia, que se encarga de recibir y atender las recla-
maciones o quejas urgentes, así como de proporcionar cualquier

cualquier tipo de asesoría o información durante las 24 horas 
del día, los 365 días del año.

Datos de contacto
Departamento de Información Telefónica: 56818125 extensio-
nes 1127 y 1129; Coordinación de Guardias (atención las 24 
horas) 56815112 o 56818125 extensiones 1123 y 1242. Fax 56 
81 84 90.

Teléfono de larga distancia gratuita 01 800 715 2000. Ubica-
ción: Periférico Sur 3469. Colonia San Jerónimo Lídice. Delega-
ción Magdalena Contreras. México, Distrito Federal. C.P. 10200

Las Comisiones Locales de los Derechos Humanos

En México, existen 32 comisiones locales de protección a los de-
rechos humanos (una por cada entidad federativa)27. Pese a las 
características particulares de cada Estado, en general todas la 
comisiones tienen las mismas facultades ya que sus respectivas 
leyes son un reflejo de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos. Sin embargo, cada una de ellas, al regirse por 
su propia Ley constitutiva, tiene aspectos divergentes. 

	 A diferencia de la CNDH, las comisiones locales son 
competentes para conocer de presuntas violaciones a los dere-
chos humanos por actos u omisiones administrativas cometidas 
por funcionarios públicos a nivel municipal y estatal. No pueden 
conocer de resoluciones del Poder Judicial Estatal, asuntos en 
materia electoral, agraria, protección al medio ambiente, con-
flictos de carácter laboral o conflictos entre particulares.

	 En todos los casos, sus recomendaciones tienen el ca-
rácter de autónomas, no vinculatorias y públicas. Es recomen-
dable revisar el sitio web de la comisión local correspondiente

27Para conocer la ubicación y páginas web de las 32 comisiones locales de los Derechos Humanos existentes en nuestro país, véase:  http://www.cndh.org.mx/node/39 
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para conocer las bases particulares de su competencia y los re-
quisitos de presentación de quejas.

	 Ahora bien, en caso de que existan omisiones o inacti-
vidad por parte de las comisiones estatales de derechos huma-
nos, o la insuficiencia en el cumplimiento de sus recomendacio-
nes por parte de las autoridades locales, puede presentarse una 
inconformidad por estos supuestos ante la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos. 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDH-
DF) cuenta con medidas precautorias, de conservación o res-
titutorias. Estas podrán ser solicitadas por su Presidente y los 
visitadores con el fin de evitar la consumación irreparable de 
una presunta violación a los derechos humanos, ya sea con el fin 
de atender un hecho denunciado o la producción de daños de 
difícil reparación en cuanto a la afectación28.

+ Medida precautoria: es aquella que se solicita a la autoridad 
presuntamente responsable del acto que causaría o consumaría 
el acto presuntamente violatorio del derecho a defender dere-
chos humanos.

+ Medida de conservación: es aquella que se solicita para que las 
cosas permanezcan en el estado en que se encuentran, y se evite 
así la consumación irreparable de las presuntas violaciones a los 
derechos humanos denunciados o los daños de difícil reparación.

+ Medida de reparación: es aquella que tiende a restituir a la par-
te afectada la situación que tenía antes de la consumación de las 

presuntas violaciones de derechos humanos denunciados o de la 
producción de daños de difícil reparación29.

	 Dentro de los casos en los que la CDHDF solicita medi-
das precautorias30, se encuentran aquellos en los que está en 
riesgo la vida o la seguridad de quienes forman parte de algún 
grupo en situación de vulnerabilidad, como lo son las personas 
defensoras de derechos humanos. 

	 Existen tres supuestos bajo los cuales la CDHDF pue-
de requerir medidas precautorias: 1) cuando el fin es evitar la 
consumación irreparable de las presuntas violaciones a los de-
rechos humanos denunciados; 2) cuando el fin es evitar daños 
de difícil reparación; y 3) cuando se esté frente a la consumación 
irreparable de violaciones graves a los derechos humanos.

	 El caso de la Comisión de Derechos Humanos del Dis-
trito Federal es particular, ya que, además de contar con medi-
das precautorias dentro del territorio de la Ciudad de México, 
también puede solicitar estas medidas tanto a las autoridades 
federales como a las de otros estados, cuando se trate de casos 
graves. De acuerdo al artículo 12 de su reglamento interno, la 
CDHDF puede en casos urgentes, y para evitar la consumación 
irreparable de las presuntas violaciones a los derechos humanos 
de las que se tenga conocimiento, solicitar de manera inmediata 
medidas precautorias tanto a autoridades federales como es-
tatales. Si la CDHDF considera que hechos de su conocimiento 
pueden constituir violaciones graves a los derechos humanos, 
aun cuando la presunta violación ocurra fuera de su competen-
cia territorial, podrá aplicar la competencia auxiliar urgente con 
la finalidad de tutelar los derechos humanos y evitar violaciones 
de imposible reparación31.

28 Artículo 39 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.
29 Artículo 117 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 1 de agosto de 2002.

30 Se incluyen los siguientes casos: cuando está en peligro la vida, la libertad, la integridad personal (física o psicológica), la salud, la seguridad (personal o jurídica) y el patrimonio.
31 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, “Manual de atención integral en casos de agresiones a personas defensoras de derechos humanos y a personas que ejercen 
la libertad de expresión”, Serie Documentos Oficiales, núm. 14, México, 2011, p. 69.
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Para la CDHDF, por sólo que se afecte el derecho a la libertad de 
expresión o el derecho a proteger los derechos humanos una 
situación se convierte en grave, por lo que tendría facultad para 
implementar este tipo de medidas32.  

Mecanismos Nacionales Jurisdiccionales

Otras de las vías que existen en nuestro país para proteger de-
rechos humanos o resolver un gran número de controversias es 
la que está conformada por mecanismos jurisdicccionales. En 
estos, las autoridades judiciales o jurisdiccionales (jueces, ma-
gistrados o ministros) analizan las demandas que ante ellas se 
presentan por la presunta comisión de conductas u omisiones 
contrarias a la Constitución mexicana o a las leyes y reglamen-
tos de nuestro orden jurídico. En este manual se explicarán los 
conceptos más importantes de dos medios jurisdiccionales que 
pueden ser de mucha utilidad: el juicio de amparo y el proceso 
penal.

El juicio de Amparo

El juicio de amparo, establecido en el artículo XXX de la Consti-
tución, es uno de los instrumentos jurídicos con los que se cuen-
ta para buscar proteger los Derechos Humanos consagrados en 
ella y, a raíz de la reforma constitucional en derechos humanos, 
en los tratados internacionales suscritos por México.

	 Este juicio procede cuando por medio de un acto de au-
toridad se han violado alguno o algunos de los derechos huma-
nos establecidos en la Constitución, o cuando la emisión de una 
ley limite o restrinja los mismos. En otras palabras, el juicio de 
amparo será procedente únicamente cuando una autoridad o 

una determinada ley violen nuestros derechos, lo que excluye 
todos aquellos casos en los que un particular sea el origen de 
dichas violaciones.  

	 Por ejemplo, todo acto de autoridad debe estar funda-
do y motivado; es decir, la autoridad debe exponer las razones 
por las cuales lo ejecuta y además, debe exteriorizar las normas 
jurídicas que lo facultan para llevarlo a cabo. Si la autoridad no 
la hace así, o rebasa u omite lo establecido por las leyes, el juicio 
de amparo es procedente. 

	 Las autoridades contra las que puede interponerse un 
amparo son todas aquellas que dispongan o ejerzan la fuerza 
pública para ejecutar un acto de autoridad, por ejemplo, el Pre-
sidente de la República, los gobernadores, los presidentes muni-
cipales, los jueces, cualquier secretaría de Estado, el Procurador 
General de la República, los procuradores estatales, los ministe-
rios públicos, etc.

	 En lo que respecta a la naturaleza del amparo, estos 
pueden ser directos e indirectos. El amparo directo procede en 
contra de sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pon-
gan fin al juicio en materia penal, administrativa, civil o laboral 
(laudos), cuando no proceda ningún recurso ordinario para mo-
dificarlos o revocarlos. Es decir, únicamente cuando se resuel-
va un proceso judicial y no haya otra vía para impugnarlo. Por 
ejemplo, cuando en un juicio penal por el delito de secuestro se 
cometieron actos que afectaron al debido proceso y ya se han 
agotado las dos instancias constitucionales (primera instancia y 
apelación, es decir, ya no hay otro recurso) se puede interponer 
un amparo directo por la violación al derecho de debido proceso 
del defendido.

32 También hace grave una situación si se afecta el derecho a la vida, la integridad personal, a la libertad y seguridad personales y si produjo o está en peligro de que produzca, conse-
cuencias que sean de imposible reparación. Véase: Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, “Investigación de violaciones a derechos humanos. Presupuestos y manual 
de métodos y procedimientos”, México, 2008, p. 73.
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	 El amparo indirecto, por otra parte, se utiliza en contra 
de leyes, tratados y reglamentos, actos de imposible reparación 
durante el juicio, actos administrativos fuera de juicio o poste-
riores a la conclusión de éste, lo que incluye actos arbitrarios 
del poder ejecutivo local o una ley que se cree viola nuestros 
derechos. Por ejemplo, si el presidente municipal, el goberna-
dor de un estado, la policía o el ejército cometen cualquier acto 
que viole nuestros derechos humanos, un amparo indirecto es 
procedente.
 
	 Por regla general, el plazo para interponer un amparo 
es de 15 días contados a partir del día siguiente en que empezó 
a surtir efectos el acto de autoridad, o a partir del día en que el 
quejoso haya tenido conocimiento de los mismos. Sin embargo, 
existen diversas excepciones:

+ 30 días si se trata de la entrada en vigor de una ley.
+ 30 días si se causa daño a los derechos individuales de comu-
neros o ejidatarios, en materia agraria.

	 No hay límite de tiempo para interponerlo en los casos 
de peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal, 
destierro, deportación, las penas prohibidas por el artículo 22 
constitucional y cuando se violen los derechos colectivos de un 
pueblo o de una comunidad que esté en el régimen ejidal o co-
munal.

	 El juicio de amparo lo resuelve el Poder Judicial de la 
Federación, es decir, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de circuito, y los Juzgados 
de Distrito. 

	 Si se trata de un amparo directo, se debe presentar 
ante la autoridad que resolvió el laudo o la sentencia definitiva 
y esta a su vez deberá transferirlo al Tribunal Colegiado de Cir-
cuito para su resolución. Si fuese un amparo indirecto, deberá 
interponerse ante el Juzgado de Distrito en turno de la región 
en cuestión. Si en la localidad no existe Juez de Distrito, podrá 
interponerse ante un juez de primera instancia o alguna otra au-
toridad judicial, quien deberá hacer llegar el amparo al Juzgado 
de Distrito competente y ordenará que las cosas se mantengan 
como habían estado. 

	 Los sujetos que intervienen en el juicio de amparo son: 
el quejoso, la autoridad responsable, el tercero perjudicado y el 
Ministerio Público de la Federación. En los siguientes párrafos, 
se expresará brevemente quiénes son estos sujetos.

	 El quejoso puede ser tanto una persona física como una 
persona moral. Para comparecer como persona física (es decir, 
como individuo) se requiere tener capacidad de ejercicio (ser 
mayor de edad en pleno ejercicio de tus derechos) y comparecer 
de manera personal o por medio de representantes (nombrados 
por el interesado). Sin embargo, cuando los actos de autoridad 
pongan en peligro la vida, la libertad personal, la deportación, el 
destierro, tortura y cualquiera de los prohibidos por el artículo 
22 constitucional, una persona distinta al quejoso podrá presen-
tarse a interponer el amparo en su nombre, debiendo ratificarlo 
el quejoso posteriormente. Una persona moral puede presentar 
un amparo por medio de sus legítimos representantes.
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	 La autoridad responsable es la entidad del gobierno 
contra la que se está promoviendo el amparo. Se debe señalar 
en la demanda tanto a la autoridad ordenadora, como a la auto-
ridad ejecutora. Por ejemplo, si un presidente municipal ordena 
que la policía local detenga a algún defensor de derechos huma-
nos, violando con ello su derecho a la libertad personal, la au-
toridad ordenadora sería el presidente municipal y la autoridad 
ejecutora serían los agentes de la policía municipal.  

	 Por otro lado, la figura del tercero perjudicado se refiere 
a aquella persona a la cual benefició el auto de autoridad, es 
decir aquel cuyos intereses son contrarios a los del quejoso. Por 
ejemplo, si el gobernador expropió el inmueble de una organi-
zación defensora de derechos humanos por “causa de utilidad 
pública” (supuestamente por que los vecinos se quejaron de hay 
población callejera) y se interpone un amparo indirecto, los que-
josos serían los dueños del inmueble, la autoridad responsable 
sería el gobernador del estado y los terceros perjudicados po-
drían ser los vecinos que se quejaron de la ubicación de la casa. 
En una demanda de amparo siempre se debe indicar al tercero 
perjudicado, o en caso de no saber si existe uno, poner expresa-
mente que no se sabe si existe un tercero perjudicado.

	 Si la resolución no nos favorece o estamos de alguna 
manera inconformes con ella, existe la posibilidad de interponer 
un recurso más, denominado “recurso de revisión de amparo” 
que ya no será resuelto por el Juez de Distrito, sino por el Tribu-
nal Colegiado de Circuito, o en su caso por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Asimismo debe tenerse presente que para 
interponer un amparo es necesario contar con la asesoría de un 
abogado con conocimiento en la materia.

El Proceso Penal

Mediante el proceso penal se pueden hacer exigibles los tres 
derechos básicos de toda víctima de un delito: 1) el derecho de 
acceso a la justicia, 2) el derecho a la verdad, y 3) el derecho a la 
reparación del daño.  
	
	 Con este apartado, el manual pretende aclarar algu-
nos conceptos básicos y algunos de los derechos con los que se 
cuenta en un proceso penal, ya sea como víctima o como proce-
sado.

	 Un delito es la acción u omisión de una persona en con-
tra de un bien jurídico protegido (como la vida, la salud, la pro-
piedad, la libertad, etc.) que se encuentra descrita y sancionada 
dentro de las leyes penales. 
	
	 Los delitos se pueden cometer de forma “dolosa” o de 
forma “culposa”, dependiendo si existe voluntad o no de come-
terlos. Se cometen de forma dolosa cuando hay voluntad de co-
meterlo y se tiene conocimiento del probable resultado. Al con-
trario, se da de forma “culposa” cuando no hay voluntad para 
llevarlo a cabo y por lo tanto, no se busca su consecuencia.

	 Por otro lado, los delitos se dividen en delitos “de oficio” 
y delitos “por querella de parte”, dependiendo de su gravedad y 
en función del requisito para iniciar una investigación penal. Es 
decir, los delitos graves son llamados delitos “de oficio” y la co-
municación a la autoridad toma el nombre de “denuncia”. Cual-
quier persona podrá presentar una denuncia, no importando si es 
o no la víctima del delito que se está cometiendo, y el Ministerio 
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Público podrá iniciar la investigación sin importar si la víctima 
desea o no que se inicie. Por el contrario los delitos considera-
dos de menor gravedad son llamados “por querella de parte”, 
ya que la autoridad no puede iniciar una investigación sin que la 
víctima presente la querella; es decir, se necesita la voluntad de 
la víctima para que se investigue y castigue el delito. 

	 Si, como defensor de derechos humanos, alguien es 
víctima de un delito o tiene conocimiento de que un probable 
delito se está cometiendo, es de responsabilidad ciudadana pre-
sentar una denuncia ante la autoridad. No es necesario que se 
conozca el delito exacto que se está cometiendo, solo basta con 
presentar los hechos ante la autoridad competente (el Minis-
terio Público) para que esta se encargue de revisar si es que un 
delito se está cometiendo efectivamente.
 
	 La denuncia o querella puede ser presentada ante el Mi-
nisterio Público más cercano, el procurador local, el procurador 
de justicia militar o el Procurador General de la República. 
A partir de la reforma de la década pasada, en México, toda per-
sona es inocente hasta que se demuestre lo contrario, lo que 
ratifica el derecho a la presunción de inocencia.

	 No obstante, es necesario subrayar que nadie puede ser 
detenido por ninguna autoridad a menos que exista y se le pre-
sente una orden de aprehensión dictada por un juez competen-
te, salvo en los siguientes casos: si se es sorprendido cometien-
do un delito en flagrancia, si en ese momento se es acusado por 
la víctima, el testigo o algún cómplice, o cuando el Ministerio 
Público ordene la detención y se trate de un delito grave come-
tido 48 horas antes.

	 Cabe destacar que, de acuerdo a la Constitución, cual-
quier persona puede detener a otra en el momento en que esté 
cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndola sin demora a disposición de la autoridad 
más cercana y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Público.

	 En caso de que una persona sea detenida, el Ministerio 
Público tiene la obligación de informarle quién le acusa y de qué 
delito, además de otros derechos constitucionales con los que 
se cuenta. Si el detenido no habla español la autoridad tiene 
la obligación de asignarle un traductor, y en caso de que sea 
extranjero deberá informar sin demora a la embajada o consu-
lado del país de origen. El Ministerio Público no podrá retenerte 
por más de 48 horas (que se pueden duplicar si se trata de de-
lincuencia organizada), y antes de terminado este plazo deberá 
poner en libertad o a disposición de un juez a la persona que se 
haya detenido. 

	 Si la persona es consignada ante un juez, éste tiene 72 
horas (que podrán ser prorrogables por otras 72) para resolver. 
El juez deberá analizar si la detención se hizo conforme a dere-
cho y si no fue así deberá declarar la libertad. Pasando las 72 
horas el juez deberá dictar el “auto de formal prisión”, el “auto 
de sujeción a proceso” o el “auto de no sujeción a proceso”. El 
primero indica que existe probable responsabilidad, el segundo 
que existe probable responsabilidad pero el delito no es grave 
y admite el pago de multa, y el tercero que no existen pruebas 
suficientes para que se lleve un proceso en su contra.
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El proceso penal cuenta con dos instancias, una inicial y otra de 
apelación. La primera termina con una sentencia, ya sea abso-
lutoria o condenatoria. En la segunda instancia, se puede apelar 
esa sentencia dictada, es decir, pedir a la autoridad jurisdiccio-
nal que revise la sentencia del juez, buscando con ello que el 
sentido de la decisión o los términos de esta cambien.

De acuerdo con el artículo 20 de la Constitución, si se es víctima 
de un delito, se tiene derecho a:

+ Recibir asesoría jurídica.
+ Recibir protección del Ministerio Público durante el pro-
ceso.
+ Ser informado del desarrollo del proceso penal.
+ Coadyuvar con el Ministerio Público en la presentación 
de pruebas.
+ Intervenir en el juicio y presentar recursos.
+ Recibir atención médica y psicológica de urgencia.
+ Que se le repare el daño.
+ Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias 
para su protección y restitución de sus derechos.
+ Impugnar las omisiones del MP.

El artículo 30 del Código Penal Federal establece que la repara-
ción del daño debe comprender:

+ La restitución de la cosa obtenida por el delito o el pago 
de su precio.

+ La indemnización del daño material y moral causado (in-
cluyendo pagos curativos de recuperación o en ciertos ca-
sos psicoterapéuticos).
+ El resarcimiento de los perjuicios ocasionados33.

MECANISMO PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DE-
FENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

La Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas (en adelante “Ley”) fue publicada el 25 
de agosto de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, entrando 
en vigor al día siguiente de su publicación. Por medio de ésta, se 
creó el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 
Derechos Humanos (en adelante “Mecanismo”).

	 Esta Ley debe observarse en todo el territorio mexicano, 
y tiene como finalidad establecer la forma en la cual coopera-
rán la federación y las entidades federativas para implementar y 
operar las medidas que busquen garantizar la vida, la integridad, 
la libertad y la seguridad de las personas que se encuentren en 
situación de riesgo como consecuencia de la defensa o promo-
ción de los derechos humanos, y del ejercicio de la libertad de 
expresión y el periodismo.

	 Uno de los aspectos positivos de la Ley es la amplitud 
que brinda a la definición de “persona defensora de derechos 
humanos” y de “periodista”, respectivamente, basándose en es-
tándares internacionales.

	

33 Entiéndase por perjuicio la privación de cualquiera ganancia lícita que debiera haberse obtenido si no se hubiera causado el daño. 
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	 De acuerdo con esta Ley, son personas defensoras de 
derechos humanos aquellas:

+ Personas físicas que actúan de forma individual o como 
parte de un grupo, organización o movimiento social cuyo 
objetivo es la promoción o defensa de los derechos huma-
nos.
+ Personas morales, grupos, organizaciones o movimientos 
sociales cuyo objetivo es la promoción o defensa de los de-
rechos humanos.

	 Las y los defensores de derechos humanos se caracteri-
zan por sus actividades de promoción y defensa de los derechos 
humanos, y no por su formación educativa, el lugar en donde 
trabajan o si lo hacen de manera individual o grupal.

	 Por otra parte, esta Ley define a los periodistas, como 
aquellas personas físicas, así como medios de comunicación 
y difusión públicos, comunitarios,  privados, independientes, 
universitarios, experimentales o de cualquier otra índole cuyo 
trabajo consiste en  recabar, generar, procesar, editar, comen-
tar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través 
de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser 
impreso, radioeléctrico, digital o de imagen.

Órganos del Mecanismo 

El Mecanismo comenzó a funcionar oficialmente el 12 de no-
viembre de 2012, y está integrado por una Junta de Gobierno, 
un Consejo Consultivo, una Coordinación Ejecutiva Nacional, y 
es operado por la Secretaría de Gobernación. A continuación, se 
dará cuenta de cómo están conformados estos órganos y cuáles 
son sus funciones.

a) Junta de Gobierno
Es la máxima instancia del Mecanismo y donde se toman las de-
cisiones para prevenir y proteger a personas defensoras y pe-
riodistas, y entre otras actividades, se encarga de determinar, 
decretar, evaluar, suspender y, en su caso, modificar las medidas 
preventivas y las medidas de protección. La Junta de Gobierno 
está integrada por nueve representantes: uno de la Secretaría 
de Gobernación, quien se encarga de presidirla, uno de la Pro-
curaduría General de la República, uno de la Secretaría de Segu-
ridad Pública, uno de la Secretaría de Relaciones Exteriores, uno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y cuatro del 
Consejo Consultivo. 

b) Consejo Consultivo
Es el órgano de consulta de la Junta de Gobierno y está integra-
do por nueve consejeros: cuatro expertos en la defensa de los 
derechos humanos, cuatro expertos en el ejercicio de la liber-
tad de expresión y el periodismo, y un representante del ámbito 
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académico. Los consejeros fueron elegidos por organizaciones 
de la sociedad civil que respondieron a la convocatoria para par-
ticipar en la elección. 

c) Coordinación Ejecutiva Nacional
Es la responsable de la coordinación entre las entidades fede-
rativas, las dependencias de la administración pública federal 
y los organismos autónomos, para que el Mecanismo funcione 
adecuadamente. El Coordinador Ejecutivo Nacional es un fun-
cionario de la Secretaría de Gobernación, y en sus funciones es 
acompañado por los representantes de la Unidad de Recepción 
de Casos y Reacción Rápida, la Unidad de Evaluación de Riesgos, 
y la Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis. 

d) Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida: 
Es el órgano encargado de recibir las solicitudes de incorpora-
ción al Mecanismo. Además determina si los casos recibidos se 
tratarán mediante procedimiento ordinario o extraordinario y 
también se encarga de las medidas urgentes de protección.

e) Unidad de Evaluación de Riesgos: 
Esta unidad evalúa el riesgo en el que se encuentra el solicitante 
de protección (mediante la elaboración de un estudio de evalua-
ción de riesgo), y determina cuáles serán las medidas preventi-
vas o de protección que serán implementadas.

f) Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis: 
Esta unidad propone medidas de prevención, realiza un mo-
nitoreo nacional de las agresiones a las personas defensoras

y periodistas, identifica los patrones de agresiones, elabora ma-
pas de riesgos y evalúa la eficacia de las medidas implementa-
das por el Mecanismo.

Medidas del Mecanismo de Protección para Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas

El Mecanismo puede otorgar tres tipos de medidas:

	 Medidas urgentes de protección: estas medidas inclu-
yen la evacuación, la reubicación temporal, escoltas de cuerpos 
especializados, la protección de inmuebles, y cualquier otra me-
dida que se considere necesaria para salvaguardar la vida, inte-
gridad y libertad de los beneficiarios de las medidas.

	 Medidas de protección: estas medidas incluyen la en-
trega de un equipo celular, radio o telefonía satelital; la instala-
ción de cámaras, cerraduras, luces u otras medidas de seguridad 
que se coloquen en las instalaciones o casas; chalecos antibalas; 
detector de metales; autos blindados; escoltas; botones de pá-
nico y otras medidas que sean requeridas.

	 Medidas preventivas: estas medidas incluyen instructi-
vos, manuales, cursos de autoprotección individuales o colecti-
vos, el acompañamiento de observadores de derechos huma-
nos y periodistas, así como otras medidas que se requieran.

	 Medidas de prevención: con ellas se buscará diseñar sis-
temas de alerta temprana y planes de contingencia temprana, 
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que tendrán la finalidad de evitar agresiones potenciales a per-
sonas defensoras y periodistas. De igual forma, la federación y 
las entidades federativas, deberán promover que la importante 
labor de personas defensoras y periodistas sea reconocida pú-
blica y socialmente, y condenarán, investigarán y sancionarán 
las agresiones que sufran.

	 + Las medidas deberán reducir al máximo la exposición 
al riesgo, ser idóneas, eficaces y temporales y podrán ser indi-
viduales o colectivas. Asimismo, las medidas no restringirán las 
actividades de las defensoras y defensores de derechos huma-
nos, ni implicarán vigilancia o intrusiones no deseadas en sus 
vidas laborales o personales.

	 + Las medidas se analizarán, determinarán, implemen-
tarán y evaluarán de común acuerdo con los beneficiarios, y es-
tarán sujetas a evaluaciones periódicas por parte de la Unidad 
de Evaluación de Riesgo para ampliarse o reducirse. Podrán tam-
bién ser retiradas por decisión de la Junta de Gobierno cuando 
el beneficiario realice un uso indebido de las mismas de manera 
deliberada y reiterada.

Agresiones a personas defensoras
Es fundamental saber qué es una agresión de acuerdo con la Ley 
de Protección para Personas Defensoras y Periodistas, pues es 
un concepto esencial para solicitar medidas ante el Mecanismo 
de protección. Esta Ley define las agresiones como toda acción 
u omisión o en aquiescencia se dañe la integridad física, psicoló-
gica, moral o económica de:

+ Una defensora o un defensor de derechos humanos, o un 
periodista.

+ Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, descen-
dientes y/o dependientes de la persona defensora de dere-
chos humanos o periodista.

+ Las personas que colaboran en las mismas actividades 
que la persona defensora o periodista en el mismo grupo, 
organización o movimiento social.

+ Los bienes de la persona defensora o periodista, el grupo, 
la organización o movimiento social.

+ Cualquier otra persona que se determine así en la evalua-
ción de riesgo.

La solicitud de medidas de protección

La solicitud para recibir medidas de protección (en forma pre-
sencial o telefónica, enviando un escrito o correo electrónico) 
será evaluada por la Unidad de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida para determinar: 1) si se es una persona defensora de 
derechos humanos o periodista; 2) si las agresiones recibidas 
están relacionadas presuntamente a las actividades como de-
fensora o defensor de derechos humanos o el ejercicio del pe-
riodismo o la libertad de expresión; y 3) el consentimiento a re-
cibir protección por parte del Mecanismo (a menos que estés 
impedida para dar tu consentimiento por causa grave).
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La solicitud de medidas de protección

La solicitud para recibir medidas de protección (en forma pre-
sencial o telefónica, enviando un escrito o correo electrónico) 
será evaluada por la Unidad de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida para determinar: 1) si se es una persona defensora de 
derechos humanos o periodista; 2) si las agresiones recibidas 
están relacionadas presuntamente a las actividades como de-
fensora o defensor de derechos humanos o el ejercicio del pe-
riodismo o la libertad de expresión; y 3) el consentimiento a re-
cibir protección por parte del Mecanismo (a menos que estés 
impedida para dar tu consentimiento por causa grave).

	 Una vez que estos elementos sean evaluados (para ello, 
se revisará la solicitud y se realizará un pequeña entrevista), la 
Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida determinará 
qué tipo de procedimiento se seguirá; es decir, si será extraordi-
nario u ordinario.
	
La solicitud debe cumplir con los siguientes requisitos:

+ Datos que identifiquen a la persona peticionaria o bene-
ficiaria;

+ Una descripción de los hechos que constituyen la agre-
sión, y el lugar en el que ocurrieron. Si se solicitan medidas 
urgentes se deberá señalar por qué se consideran necesa-
rias;

+ Una descripción de las actividades realizadas como perso-
na defensora o periodista, y

+ Manifestar si se es parte de otro mecanismo de protec-
ción.

	 Cuando la solicitud no se presente por escrito; es decir, 
cuando se haga por vía telefónica o correo electrónico, deberá 
hacerse en un plazo no mayor a 8 días hábiles contados desde 
que la fecha en que  fue presentada. Este plazo podrá ampliarse 
solamente cuando exista una causa grave que impida hacerlo.

	 La solicitud debe ser presentada directamente por 
quien potencialmente será beneficiada por las medidas, y si está 
impedida por causa grave, un tercero –que tendrá el carácter de 
peticionario- podrá hacerlo en su nombre. Cuando este impedi-
mento desaparezca, la persona beneficiaria deberá otorgar su 
consentimiento.

El procedimiento ordinario
El procedimiento ordinario es el que se sigue cuando la Unidad 
de Recepción de Casos y Reacción Rápida determina que el caso 
no es de riesgo alto ni que que el peticionario no se encuentra 
en peligro inminente. Su manera de operar se basa en los si-
guientes pasos:

	 1.- Una vez que la Unidad de Recepción de Casos y Re-
acción Rápida evalúa la solicitud y determina que el proce-
dimiento será ordinario (porque no existe un peligro inmi-
nente), la envía inmediatamente a la Unidad de Evaluación 
de Riesgos;

	 2.- La Unidad de Evaluación de Riesgos tiene un término 
de diez días naturales, contados desde que se presentó la 
solicitud ante el Mecanismo, para:

a) Elaborar el estudio de evaluación de riesgo;

b) Determinar cuál es el nivel de riesgo y qué perso-
nas serán beneficiadas por la protección, y
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c) Definir cuáles serán las medidas de protección 
que serán implementadas.

3. Después de la definición de las medidas, la Junta de Go-
bierno se encarga de decretar las medidas preventivas o 
medidas de protección34.

	 En las reuniones de la Junta de Gobierno en las que el 
caso de la persona peticionaria o beneficiaria es tratado, 
ésta será llamada para estar presente durante la delibera-
ción y decisión del caso. Si así lo desea y considera nece-
sario, la persona peticionaria o beneficiaria podrá asistir 
acompañada de la persona que decida para dar su consen-
timiento informado sobre lo que se traté en la reunión.

	 La Junta de Gobierno tiene la obligación de asegurar-
se que la persona peticionaria o beneficiaria sea llamada a 
participar a la reunión con el suficiente tiempo de antela-
ción. Cuando sea posible, el Mecanismo le proporcionará 
los medios necesarios para que pueda asistir a esta reunión.

	 En caso de que sea imposible que la persona peticio-
naria o beneficiaria asista a la reunión, podrá participar de 
forma remota mediante algún medio tecnológico. Para la 
realización de esto se le garantizará la seguridad de la co-
municación. De igual forma, la peticionaria o beneficiaria 
podrá designar a una persona como su representante para 
que se presente a la reunión (para ello, necesitará dirigir un 
escrito a la Comisión Ejecutiva Nacional).

4. Una vez que la Junta de Gobierno decrete las medidas, la 
Coordinación Ejecutiva Nacional realizará lo siguiente:

a) En un plazo no mayor a 72 horas, comunicará los 
acuerdos y las resoluciones a las que llegó la Junta 
de Gobierno a las autoridades correspondientes y a 
los beneficiarios;

b) En un plazo no mayor a 30 días naturales, coad-
yuvará para implementar las medidas preventivas o 
medidas de protección que se hayan decretado;

c) Dará seguimiento al estado en el que se encuentra 
la implementación de las medidas preventivas o me-
didas de protección, e informará sobre estos avan-
ces a la Junta de Gobierno.

El procedimiento extraordinario

El procedimiento extraordinario es el que se sigue cuando se 
determina que el caso es de riesgo alto, ya que el peticionario 
de medidas de protección declaró que su vida o integridad física 
(así como la de su cónyuge, concubina o concubino, sus ascen-
dientes, descendientes y o dependientes, o las personas que 
colaboran con ella en las mismas actividades y desde el mismo 
grupo, organización o movimiento social) se encuentra en peli-
gro inminente.

	 Cuando se decide que se seguirá este procedimiento, la 
Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida debe proceder 
a:

1.- Emitir las medidas urgentes de protección en un plazo 
no mayor a 3 horas contadas desde que la solicitud ingreso 
al Mecanismo. Simultáneamente debe realizar un estudio 
de evaluación de acción inmediata;

34 Cabe señalar que la Junta de Gobierno se reúne ordinariamente una vez al mes (en esa reunión tienen que tratar todos los asuntos pendientes), y de forma extraordinaria puede 
reunirse todas las veces que así se considere necesario por algún miembro de la Junta de Gobierno o por la Coordinación Ejecutiva Nacional ante la urgencia o relevancia del tema.
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2.- Implementar inmediatamente (en un plazo no mayor a 9 
horas) las medidas urgentes de protección;

3.- Una vez que las medidas son emitidas, debe informar al 
Coordinador Ejecutivo Nacional de las medidas urgentes de 
protección implementadas;

4.- Enviar a la Unidad de Evaluación de Riesgos el expedien-
te del caso para que se inicie el procedimiento ordinario.

A continuación se presenta un diagrama de flujo que expli-
ca más claramente el procedimiento del mecanismo:
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La inconformidad en el Mecanismo de Protección

Cuando la persona peticionaria o beneficiaria de las medidas de 
protección considera que es afectada por las acciones u omisio-
nes de los órganos del Mecanismo, o por las autoridades encar-
gadas de dar cumplimiento a las medidas podrá presentar una 
inconformidad.

	 La inconformidad del procedimiento ordinario debe 
presentarse ante la Junta de Gobierno por escrito y con la fir-
ma de la persona peticionaria o beneficiaria, conteniendo una 
descripción concreta de los agravios sufridos y las pruebas con 
las que se cuenta. Debe ser presentada en un plazo de treinta 
días naturales contados a partir de que el acuerdo de la Junta 
de Gobierno o de la autoridad haya sido notificado, o de que la 
peticionaria o beneficiaria haya tenido noticia sobre la resolu-
ción definitiva emitida por la autoridad acerca del cumplimiento 
de las medidas preventivas, de protección y urgentes de protec-
ción.

	 Una inconformidad en el procedimiento ordinario es 
procedente cuando se interpone:

+ Contra resoluciones de la Junta de Gobierno, la Coordina-
ción Ejecutiva o sus Unidades que estén relacionadas con la 
imposición o negación de medidas preventivas, de protec-
ción o urgentes de protección;

+ Contra el deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las 
medidas preventivas de protección o urgentes de protec-
ción por parte de la autoridad, y

+ Si la autoridad no acepta, expresa o tácitamente, las deci-

siones que la Junta de Gobierno haya tomado sobre las me-
didas preventivas, de protección o urgentes de protección 
otorgadas al beneficiario.

Las inconformidades se resuelven de la siguiente manera:

1.- La Junta de Gobierno, mediante el Coordinador Ejecuti-
vo Nacional, solicita a la Unidad de Evaluación de Riesgos 
y Reacción Rápida que realice un nuevo estudio de evalua-
ción de riesgo en el que se responda a la inconformidad;

2.- Si el beneficiario o peticionario continúa inconforme, la 
Junta de Gobierno –mediante el Coordinador Ejecutivo Na-
cional– solicita al Consejo Consultivo que se comisione un 
estudio de evaluación de riesgo independiente para anali-
zar el caso;
3.- El Consejo Consultivo emite una resolución en un plazo 
máximo de 15 días naturales después de que recibe los re-
sultados del estudio de evaluación de riesgo independiente;

4.- El Consejo Consultivo envía su resolución y el estudio de 
evaluación de riesgo independiente a la Junta de Gobierno. 
En su próxima sesión, la Junta de Gobierno resuelve la in-
conformidad. 

	 La inconformidad en el procedimiento extraordinario 
debe ser presentada por la peticionaria o beneficiaria ante la 
Coordinación Ejecutiva Nacional, con una descripción concreta 
de los riesgos o posibles agravios que se generan a la persona 
peticionaria o peticionaria, dentro de un plazo de hasta 10 días 
naturales (contados desde que se notificó el acuerdo de la Uni-
dad de Recepción de Casos y Reacción Rápida).
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Este tipo de inconformidad es procedente cuando se interpone:

+ Contra resoluciones dictadas por la Unidad de Recepción 
de Casos y Reacción Rápida que estén relacionadas con el 
acceso al procedimiento extraordinario, o a la imposición o 
negación de las medidas urgentes de protección;

+ Contra el deficiente o insatisfactorio cumplimiento de las 
medidas urgentes de protección; y

+ En caso de que la autoridad no acepte expresa o tácita-
mente las decisiones de la Unidad de Recepción de Casos y 
Reacción Rápida que estén vinculadas con las medidas ur-
gentes de protección.

Una inconformidad dentro de un procedimiento extraordinario 
se resuelve por la Coordinación Ejecutiva Nacional en un plazo 
máximo de 12 horas, para confirmar, revocar o modificar la de-
cisión de la Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida.

Sanciones por incumplir las obligaciones de protección de 
personas defensoras y periodistas

+ El incumplimiento de las obligaciones que establece la 
Ley para la protección de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas genera responsabilidades adminis-
trativas.

+ Existe el delito de daño a personas defensoras de dere-
chos humanos y periodistas, que se comete por el servidor 
público o miembro del Mecanismo que de forma dolosa (in-
tencional) utilice, sustraiga, oculte, altere, destruya, trans-
fiera, divulgue, explote o aproveche por sí o por interpósita 

persona (un intermediario) la información proporcionada u 
obtenida por la solicitud, trámite, evaluación, implementa-
ción u operación del Mecanismo, y que esta acción perjudi-
que, ponga en riesgo o cause un daño a la persona defenso-
ra, periodista, personas peticionarias y beneficiarias.

A quienes cometan este delito se les sancionará con una 
pena de 2 a 9 años de prisión, y de 70 hasta 400 días de 
multa, así como con la destitución e inhabilitación de 2 a 9 
años para desempeñar cualquier otro empleo, cargo o co-
misión públicos.

Se aplicará la mitad de la sanción cuando se realicen los ac-
tos que deberían producir el daño en parte o totalmente, 
o no se realicen (se omiten) los actos que deberían evitar 
este daño, siempre que este resultado no se lleve a cabo 
por causas ajenas a la voluntad de quien cometió los actos.

+ Cuando un servidor público altere o manipule dolosa-
mente los procedimiento del Mecanismo para perjudicar, 
poner en riesgo o dañar a la persona defensora, periodista, 
beneficiario o peticionario, será sancionado con una pena 
de 2 a 9 años de prisión, y con 70 hasta 400 días multa, así 
como con la destitución e inhabilitación de 2 a 9 años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

La coordinación entre la Federación y las Entidades Federa-
tivas para la protección de las personas defensoras

Para establecer la forma en que cooperarán la Federación y las 
Entidades Federativas para que se implementen efectivamente 
las medidas necesarias para asegurar la protección de las perso-
nas defensoras, se celebrarán convenios de cooperación. La Jun-
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ta de Gobierno, mediante la Coordinación Ejecutiva Nacional, es 
quién se encarga de celebrarlos.

Los convenios de cooperación establecen cuáles serán las accio-
nes conjuntas que se realizarán para facilitar que el Mecanismo 
opere eficaz y eficientemente y con ellas se podrá realizar lo si-
guiente: 

1.- Determinar quiénes son los enlaces para garantizar el 
cumplimiento de la Ley; 

2.- Establecer el intercambio de información oportuna, así 
como de experiencias y capacitación; 

3.- Establecer un seguimiento a las medidas urgentes de 
protección, de protección y de prevención en cada una de 
las entidades; 

4.- Señalar la promoción del estudio, análisis, investigación 
y desarrollo de estrategias, acciones, sistemas y metodolo-
gías que incorporen las mejores prácticas de prevención y 
protección;

5.- Establecer la promoción de las reformas y adiciones que 
sean necesarias en la legislación de las respectivas Entida-
des Federativas para que mejore la situación de las perso-
nas defensoras y periodistas; 

6.- Cualquier otro aspecto que acuerden la Federación y 
cada Entidad Federativa.

El Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas

El Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas se crea para obtener recursos eco-
nómicos adicionales a los que prevea el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, que permitan cumplir con el objeto de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas. Este Fondo es operado mediante un fideico-
miso público.

Los recursos del Fondo se integran por:

+ Recursos aportados inicialmente por el Gobierno Federal, 
y otras aportaciones que realice;

+ Recursos anuales señalados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como otros fondos públicos;

+ Donativos realizados por personas físicas o morales (do-
nar no les da ningún derecho en el fideicomiso);

+ Bienes transferidos gratuitamente por el gobierno federal 
o las entidades federativas, y

+ Bienes que adquiera legalmente el fideicomiso para o 
como consecuencia del cumplimiento de sus fines.

El Fondo cuenta con un Comité Técnico que será presidido por 
el Secretario de Gobernación, e integrado por representantes 
de la Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General 
de la República y la Secretaría de Relaciones Exteriores. Tendrá 
también un Órgano de Vigilancia compuesto por un comisario 
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público y un suplente que serán designados por la Secretaría de 
la Función Pública, contando con voz pero no voto en las reunio-
nes del Comité Técnico.

MECANISMOS INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos

En 1969, durante la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos, se adoptó la Convención Americana 
de Derechos Humanos (en adelante “Convención Americana”), 
y junto con ella se contempló la creación de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, la cual sesionó por primera vez en 
el año de 1979. La Corte, junto con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, forman el llamado Sistema Interameri-
cano de Protección a los Derechos Humanos. 

	 Cabe destacar que este Sistema, instaurado por la Con-
vención Americana, es subsidiario a las jurisdicciones naciona-
les, ya que deja la oportunidad al Estado parte de investigar y 
reparar toda violación a los derechos humanos cometida, antes 
de intervenir como mecanismo internacional. Esto es el llamado 
“principio de agotamiento de los recursos internos”. En el tercer 
párrafo del preámbulo de la Convención Americana se estable-
ce que será “una protección internacional, de naturaleza con-
vencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos”; y en su artículo 46 
(sobre su competencia) se señala que para admitir una petición 
ante la Comisión, se requerirá “que se hayan interpuesto y ago-
tado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los prin-

cipios del Derecho Internacional generalmente reconocidos”. 
Este principio se refiere a recursos judiciales y no a otro tipo de 
recursos como podrían ser los administrativos.

Presentación de peticiones (denuncias) sobre violaciones a 
Derechos Humanos de la Comisión Interamericana de Dere-

chos Humanos.

Mediante la presentación de una petición, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos investiga la situación y puede 
formular recomendaciones al Estado responsable para que se 
establezca el goce de los derechos violados, se otorguen garan-
tías de no repetición, se investigue y castigue a los responsables, 
se reparen los daños ocasionados y se introduzcan cambios en 
el ordenamiento legal. 

	 Cabe resaltar que la Comisión no puede determinar la 
responsabilidad de individuos, sólo de Estados miembros de la 
Organización de Estados Americanos. 

	 Es sumamente importante resaltar el principio de ago-
tamiento de recursos internos del Sistema Interamericano. Para 
que la Comisión pueda analizar una petición, deben haberse 
agotado los recursos judiciales internos existentes en la legis-
lación mexicana vigente; es decir, se debe intentar previamente 
que los tribunales nacionales mexicanos decidan sobre la situa-
ción que se está denunciando. Este principio admite excepcio-
nes, por ejemplo, cuando no se permite a la víctima el acceso 
a estos recursos, se le impide agotarlos o existe una demora 
injustificada en la decisión final, y en estos casos es necesario 
explicar las razones por las cuales no fue posible hacerlo.
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	 Es necesario puntualizar que ante el Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos (es decir, la Comisión y la Corte), 
el Estado mexicano puede ser responsable de la violación de De-
rechos Humanos de tres maneras distintas:

+ Por acción, como consecuencia de un hacer o actuar del 
Estado o sus agentes;

+ Por aquiescencia, como consecuencia del consentimiento 
tácito del Estado o sus agentes; y 

+ Por omisión, como resultado que el Estado o sus agentes 
no actúe/n cuando debía/n hacerlo.

	 Para presentar la petición, se tienen 6 meses a partir de 
la notificación de la decisión judicial final que agotó los recursos 
internos (a menos de que exista una excepción a este principio). 
Cualquier persona, grupo de personas u organización pueden 
presentar la petición, así como la misma víctima. En general, la 
Comisión estará en contacto con el peticionario. 

	 Todos los procedimientos ante la Comisión Interameri-
cana son gratuitos y no se requiere (por parte de la Comisión) la 
existencia de un abogado.

La petición debe incluir:

+ Los datos de las víctimas y sus familiares;

+ Los datos del peticionario. Incluidos todos los datos de 
contacto;

+ Una descripción detallada de los hechos;

+ El Estado presuntamente responsable, incluyendo las au-
toridades en específico;

+ Los derechos que se consideran violados; 

+ Las instancias judiciales y autoridades nacionales a las que 
se acudió para remediar las violaciones, incluyendo su res-
puesta;

+ De ser posible, las copias simples y legibles de los recursos 
judiciales y las sentencias y otros anexos, como declaracio-
nes de testigos; y

+ La Información sobre si se ha presentado alguna otra pe-
tición ante otro organismo internacional.

La petición deberá estar dirigida a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y puede enviarse por alguno de los si-
guientes medios:

+ Correo electrónico: a cidhdenuncias@oas.org
+ Formulario electrónico en: www.cidh.org. 
+ Fax: +1(202) 458-3992 ó 6215
+ Correo postal a:

Comisión Interamericana de Derechos Humanos
1889 F Street, N.W.
Washington, D.C. 20006
Estados Unidos
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Casos contenciosos ante la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es un órgano 
judicial internacional autónomo de la OEA que fue fundado en 
1979, su mandato nace de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. La Corte tiene su sede en la ciudad de San 
José, Costa Rica, y está compuesta por 7 jueces elegidos a títu-
lo personal y nacionales de países miembros de la OEA. Tiene 
como principal objetivo la interpretación y aplicación de la Con-
vención Americana y otros tratados interamericanos de dere-
chos humanos mediante la emisión de sentencias y opiniones 
consultivas.

	 Es preciso aclarar que únicamente los Estados y la Co-
misión Interamericana pueden someter un caso ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Es decir, las personas no 
pueden acudir directamente a la Corte, por lo que deben pri-
mero presentar su petición ante la Comisión de la manera antes 
señalada en este Manual. 

	 Si México no cumple con las recomendaciones estable-
cidas en un informe emitido, la Comisión decidirá entre hacer 
público el caso o someterlo a la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. 

	 México ha ratificado la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y ha aceptado la jurisdicción contenciosa de 
la Corte (1998), por lo que es posible que la Comisión demande 
a México ante este Tribunal Internacional por un caso existente 
dentro de territorio mexicano. Existen ya diversas sentencias en 
su contra, entre las que pueden mencionarse las relacionadas a 
los casos “Rosendo Radilla”, “Campo Algodonero”, “Fernández 

Ortega” y “Rosendo Cantú”.

	 Cabe destacar que las decisiones de esta Corte son de-
finitivas e inapelables, y es obligación del Estado mexicano aca-
tarlas.

Medidas Cautelares ante la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos 

En situaciones de gravedad y urgencia, la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (en adelante “Comisión”), a iniciati-
va propia o a solicitud de parte, puede pedir que México adopte 
medidas cautelares para prevenir daños irreparables a personas 
dentro del territorio mexicano. Cualquier situación que amena-
ce con causar daños irreparables a alguna o algunas personas 
puede ser objeto de medidas cautelares de la Comisión. 

	 Cabe resaltar que no es necesario que exista una peti-
ción o un proceso ante la Comisión para que se puedan solicitar 
o procedan las medidas cautelares. Tampoco es necesario cum-
plir con el principio de agotamiento de recursos internos35.

	 En síntesis, al analizar una solicitud de medidas caute-
lares, la Comisión estudia la concurrencia de tres condiciones: 
i) la gravedad; ii) la urgencia, y iii) que se trate de evitar daños 
irreparables a las personas. El análisis se hace caso por caso, to-
mando en cuenta sus particularidades y sin sujetarse a criterios 
estrictos, sino enfatizando la naturaleza del riesgo y el daño que 
se quiere evitar.

	 Respecto al carácter de “urgente”, la amenaza o riesgo 
debe ser inminente, por lo que la respuesta para evitarlo debe 
ser igualmente inmediata. Aquí se analiza la oportunidad y la 

35  Principio desarrollado más adelante en este manual, en la parte de petición ante la Comisión.
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temporalidad de las medidas, pudiéndose tomar en cuenta la 
existencia de ciclos de amenazas y agresiones y la continuidad y 
proximidad temporal de las amenazas36.

	 En lo que toca al carácter de “grave”, en relación con 
un defensor o defensora, la Comisión ha valorado aspectos con-
textuales para determinar si existe esa gravedad, entre ellos: a) 
el tenor de las amenazas recibidas (mensajes orales, escritos, 
simbólicos etc.); b) los antecedentes de actos de agresión contra 
personas similarmente situadas; c) los actos de agresión directa 
que se hubieren perpetrado contra el posible beneficiario; d) 
el incremento en las amenazas que demuestra la necesidad de 
actuar en forma preventiva y e) elementos tales como la apo-
logía e incitación a la violencia contra una persona o grupo de 
personas37. Se ha estimado que es necesario que los elementos 
contextuales tengan “la entidad de una amenaza, sea directa o 
indirecta, contra la vida e integridad personal” para que se cum-
pla con el requisito de gravedad38.

	 Además, se toman en cuenta aspectos como los tipos 
de amenazas, de quién provienen, las denuncias hechas ante las 
autoridades, si ya son beneficiados por otras medidas de pro-
tección y su efectividad, la descripción del contexto, así como 
también la cronología y proximidad de las amenazas.

	 En cuanto al requisito de “daño irreparable”, en los he-
chos se debe fundamentar una probabilidad razonable de que 

se lleve a cabo; el daño no debe recaer en bienes o intereses 
jurídicos que se puedan reponer; es decir, que puedan ser repa-
rables39. 

	 Las medidas cautelares pueden ser de naturaleza colec-
tiva o individual. Muchas de las medidas acordadas por la Comi-
sión extienden protección a más de una persona y en ciertos ca-
sos, a grupos de personas como comunidades enteras o pueblos 
indígenas. El único requisito para que la protección sea otorga-
da, es que los defensores y defensoras sean determinables. La 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que 
se pueden otorgar medidas de protección a una pluralidad de 
personas que no han sido previamente designadas, pero que sí 
son identificables y determinables, y que se encuentran en una 
situación de riesgo en razón de su pertenencia a un grupo o co-
munidad40. 

	 No obstante, cabe señalar que el hecho de que la Comi-
sión Interamericana otorgue estas medidas y el Estado mexica-
no las acepte, no significa que exista un prejuzgamiento acerca 
de la existencia de violaciones a los derechos humanos. 

	 Una vez otorgadas las medidas, son las partes (el Estado 
y el beneficiario), y no la Comisión Interamericana, las que deci-
dirán el tipo de medidas más adecuadas, pero la protección del 
Estado debe ser efectiva y debe prevenir riesgos adicionales.  

 36 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Segundo Informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos en las Américas”, OEA/Ser.L/V/II, 
doc. 66, diciembre 2011, par. 425. Disponible en <http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf>.
37 Ibid., par. 424.
38 “Medidas provisionales respecto de Venezuela. Asunto Liliana Ortega y otras”, Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 9 de julio de 2009. Disponible en 
<http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/ortega_se_06.pdf>.
39 “Asuntos Internado Judicial de Monagas (“La Pica”); Centro Penitenciario Región Capital Yare I y Yare II (Cárcel de Yare); Centro Penitenciario de la Región Centro Occidental (Cár-
cel de Uribana), e Internado Judicial Capital El Rodeo I y el Rodeo II”, Solicitud de medidas provisionales respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, 8 de febrero de 2008, Considerando tercero.
40 “Asunto Centro Penitenciario de Aragua “Cárcel del Tocorón”. Solicitud de Medidas Provisionales presentada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto 
de Venezuela. Resolución del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1 de noviembre de 2010, Considerando décimo cuarto. Disponible en <http://www.
corteidh.or.cr/docs/medidas/tocoron_se_01.pdf>.
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	 Si una medida no es otorgada, el solicitante puede vol-
verla a pedir si considera que cuenta con nueva información o 
las circunstancias han cambiado. 

	 Cuando se trata de una defensora o un defensor de los 
derechos humanos, la Comisión solicita al Estado que adopte 
todas las medidas necesarias para garantizar que el beneficiario 
pueda continuar con todas sus actividades de defensa y promo-
ción de los derechos humanos de una manera segura41. Además, 
se solicita que se investiguen judicialmente las amenazas, actos 
de hostigamiento o atentados que el defensor o defensora haya 
sufrido.

	 La solicitud de medidas cautelares y la petición de viola-
ciones (denuncia) ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos son dos procedimientos totalmente diferentes e in-
dependientes, y la decisión sobre una no influye en la decisión 
sobre la otra.  

	 Todos los procedimientos ante la Comisión son gratui-
tos y no es necesaria la presentación de un abogado para trami-
tar la solicitud de medidas cautelares. 

	 La solicitud deberá redactarse en español y contener los 
siguientes elementos:

+ Los datos personales y de contacto del solicitante;

+ La determinación de la persona o grupo de personas que 
será beneficiario y sus datos de contacto;

+ El lugar de detención, en caso de que el beneficiario se 
encuentre detenido;

+ Descripción detallada y cronológica de los hechos que de-
muestran la existencia de una situación de gravedad, urgen-
cia e irreparabilidad;  

+ La situación actual del beneficiario y el grado de riesgo 
existente;

+ En caso de ser posible, copias simples y legibles de todos 
los documentos probatorios posibles;

+ Las denuncias ante autoridades;

+ Si ya se tienen medidas de protección y si son efectivas;

+ La descripción de las medidas que son requeridas; y

+ Declaración sobre la existencia de vínculos con una peti-
ción o un caso ante la Comisión. 

La solicitud deberá estar dirigida a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y puede hacerse:

+ Personalmente;

+ Por correo electrónico a: cidhdenuncias@oas.org;

+ Por Fax al: +1 (202) 458-3992 ó 6215;

+ Por correo postal a:
 Comisión Interamericana de Derechos Humanos Street, 
N.W.
 Washington, D.C. 20006
 Estados Unidos

41 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Segundo Informe…”, art. cit., par. 432.
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Medidas provisionales que puede pedir la Comisión a la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
la “Corte”), a solicitud de la Comisión Interamericana, puede 
adoptar las medidas provisionales que considere pertinentes en 
casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesa-
rio evitar daños irreparables a las personas, tanto en casos que 
estén en conocimiento de la Corte, como en asuntos que aún no 
se han sometido a su conocimiento.

	 La principal diferencia entre las medidas provisionales 
de la Corte y las medidas provisionales de la Comisión es el es-
tándar de gravedad, las primeras se usan en casos de “extrema 
gravedad” y las segundas en casos “graves”. La Comisión es la 
que decide si ella misma solicita medidas cautelares o pide a 
la Corte que solicite medidas provisionales; sin embargo, se da 
prioridad a la voluntad del peticionario reflejada en la comuni-
cación.

	 Cabe recordar que las medidas solicitadas por la Corte 
generalmente tienen más resonancia y peso que las medidas 
solicitadas por la Comisión. Las medidas provisionales de la Cor-
te son completamente obligatorias para el Estado mexicano, ya 
que constituyen un fallo jurisdiccional de un tribunal internacio-
nal cuya jurisdicción ha sido aceptada por México.

Denuncias sobre violaciones a la Declaración sobre los De-
fensores de los Derechos Humanos a la Relatoría Especial de 

la ONU

En el año 2000, el Secretario General de la ONU nombró un 
Representante Especial sobre la situación de defensores de de-
rechos humanos, como consecuencia de la solicitud formulada 

por la extinta Comisión de Derechos Humanos. Posteriormente, 
en marzo de 2008, el Consejo de Derechos Humanos convirtió el 
mandato del representante en una Relatoría Especial.

	 La máxima preocupación de la Relatoría Especial es el 
proteger a los defensores de los derechos humanos. Como una 
atribución de su mandato está la de recibir denuncias de viola-
ciones a los derechos humanos de defensores y tratarlas con los 
gobiernos, lo que significa que también trata casos individuales 
y no únicamente situaciones generales. 

	 Se puede presentar una denuncia si está a punto de co-
meterse una violación a los derechos humanos de los defenso-
res o ya se cometió. La Relatoría Especial, de la información re-
cibida de un caso individual, revisa que la situación entre dentro 
de su mandato y determina la probable validez de la denuncia y 
la fiabilidad de la fuente de información.

	 Posteriormente, entra en contacto con el gobierno del 
Estado donde se cometió la violación por medio de cartas de 
“medidas urgentes” (cuando está a punto de cometerse una 
violación) o de “denuncia” (cuando ya se ha cometido una vio-
lación) con los pormenores, dirigidas al Secretario de Relacio-
nes Exteriores con copia a la misión diplomática del país ante 
la ONU. El objetivo de las cartas es que las autoridades estén 
informadas de la denuncia lo antes posible para que así la inves-
tiguen y puedan poner fin o evitar una violación a los derechos 
humanos de los defensores.  

	 En las cartas se solicita, con carácter prioritario, que se 
investiguen los hechos, se inicien acciones penales contra los 
responsables y se comuniquen los detalles y medidas adoptadas 
a la Relatoría Especial. Estas cartas son de carácter confidencial 
y no es sino hasta el final del año correspondiente, cuando se 
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presenta un informe al Consejo de Derechos Humanos de Na-
ciones Unidas, que se revelan todas las comunicaciones con los 
Estados. 

	 La Relatoría Especial trata de reaccionar lo más pronto 
posible a las alegaciones con una atención especial a los casos 
más graves y urgentes. En muchos casos se establece comuni-
cación con el gobierno del Estado unas cuantas horas después 
de recibir la información, dependiendo si la información es sufi-
ciente.

La denuncia deberá contener: 

i. El nombre de las presuntas víctimas (pueden ser grupos u 
organizaciones);

ii. Su condición como defensores de derechos humanos 
(qué actividades realiza);

iii. Las violaciones cometidas (qué, cómo, cuándo, dónde, 
cuál es la situación actual);

iv. Los autores de la violación;

v. Las medidas adoptadas por las autoridades (si es que es-
tán comunicadas del asunto);

vi. La conexión entre la labor y la actividad de defensoría de 
derechos humanos; y

vii. Todos los datos de contacto de quien presenta esta in-
formación (podrán presentarla tanto individuos como orga-
nizaciones, esta información será confidencial).

	 Podrá exceptuarse alguno de los requisitos anteriores 
en caso de extrema urgencia, sin embargo esto dificultará el 
examen del asunto. 

Información que se recomienda contenga la denuncia:

i. Sexo, edad, nacionalidad y profesión de la víctima (en 
caso de ser individuo);

ii. Información de contacto de la víctima (será siempre con-
fidencial);

iii. Ciudad y país donde la víctima lleva a cabo su labor;

iv. Una narración cronológica y detallada de los hechos que 
motivan la denuncia;

v. Información sobre testigos u otras víctimas de la viola-
ción;

vi. Información sobre la realización de determinadas medi-
das por ONG o por la propia víctima; e

vii. Información sobre la existencia de otros incidentes an-
teriores a la violación denunciada.

	 La identidad de la víctima será revelada en las comunica-
ciones entre la Relatoría especial y el Estado, sin embargo, no será 
divulgada en informes públicos si esta es menor de edad o si así lo 
solicitase. Por su parte, la identidad de la fuente de información 
siempre se mantendrá en confidencialidad a menos de que se 
manifieste la voluntad de que suceda lo contrario. Se deberá in-
dicar si existe algún otro detalle que se quiera mantener en sigilo.
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	 Toda la información podrá ser presentada en forma de 
lista o en una carta. Habrá acuse de recibo  cuando así se so-
licite. Si se generasen nuevos hechos o nueva información, se 
deberá comunicar inmediatamente. 

Correo electrónico para realizar la denuncia: 
urgent-action@ohchr.org.

Deberá ser dirigido al mandato de los defensores de derechos 
humanos.

Fax: +41 22 917 9006
Ginebra, Suiza
Teléfono: +41 22 917 1234.

Conmutador de la ONU en Ginebra. Se deberá pedir comunica-
ción con el personal del Representante Especial para los defen-
sores de los derechos humanos de la Oficina del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

Para contactar directamente con el titular del mandato: 
defenders@ohchr.org

El Relator Especial sobre la situación de los defensores de dere
chos humanos, Sr. Michel Forst 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos 
Palais Wilson, United Nations Office at Geneva 
CH 1211 Geneva 10, Switzerland
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En este libro están los testimonios de nueve mujeres que desde el periodis-

mo o la promoción y defensa de derechos humanos han sufrido agresiones 

que pusieron en riesgo su integridad física y emocional, que causaron daños 

a sus familias y seres queridos; Propuesta Cívica presenta esta publicación 

con la finalidad de compartir sus experiencias y describir los distintos meca-

nismos de protección que existen para personas defensoras y periodistas en 

riesgo.


